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ORDENANZA MUNICIPAL N' O19.2026.MPI

ICA, ,IO DE ABRIL DEL 2026,

EL CONCEJO MUNICIPAL OE ICA:

VISTo: En la Sesión Ordinana de fecha 10 de abrildel 2026, el Oficio N'031-2026-OPPR-
¡¡Pl, el lnforme N" 0491-2026-UP-OPPR-MP|, el lnforme N' 022-2026-UPPR-|VP|, el lnforme N' 040-2026-CAUU, el Oficio N"
0090-2026-GDS-MPl, el lnforme N' 0081-2026-SGPCJECo-GDS-MPf, el Oficio N" 021-2026-OPPR-MPl, e¡ lnforme Legal N" 042-
2026-HABH-OAJ-MPl, el Dictamen de la Comisión de Educación y Deporte de la Munic¡palidad Provincial de lca, y;

CONSIDERANDO:

estabrece que ras Municipar¡dades r?.li;i:,fllLi'31;,x".J'f."t'i¡t1;l 
t'"':':'f 

Í:i:':l,r#lif'á.ffi;J:I"¿ffiL'i'i
administrativa en los asuntos de su competencia concordante con los Articulos I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de
Munic¡palidades No 27972; Que, los Gobiernos Locales son los órganos de gob¡erno promotores del desanollo local, con personeria

¡uridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus flnes que gozan de autonomía politica, económ¡ca y

administrativa en los asuntos de su competenc¡a, conforme a los articulos I y ll del Titufo Preliminar de la ley Orgán¡ca de
¡'unicipal¡dades No 279721 

eue, er Jefe de ra ofic¡na de presupuesto, pranificación y Rac¡onarización, remite al Jefe de
Asesorla Jurídica, el expediente dé Plan Provincial de Cultura 2026-2030, de la Provincia de lca enmarcado en la Polítrca Nacional
de Cultura (PLAN), y con el lnforme N'022-2026-UPPR-¡/PI, se sustenta la guia para elaboración de planes culturales y con el

lnforme N' 0491-2028-UP-OPPR-MPl, la Unidad de presupuesto refiere la asignación del presupuesto para elaño 2027, aprobando
la mbertura presupuestal para el (PLAN) y se eleven los actuados para la respectiva opin¡ón legal;

El Plan Provincialde cultura 2026-2030 de la Provincia de lca, es un documento de gestión

de la Mun¡c¡palidad Provincial de lca y enmarca en la guia de Politicas Nacionales (CEPLAN 20'18), aprobado mediante Resoluc¡ón

de Presidencia del Consejo Directivo N' 057-2018/CEPIAN/PCD y modificado por la Resolución de Presidenc¡a del Concejo
Directivo N' 057-2018/CEPLAN/PCD, y la Guia para la elaborac¡ón de Planes Culturales de gobiernos Regionales y Locales
Publicada con Resolución lvlinisterial N' 204-2022-DMIMC Ministerio de Cultura, un instrumento de gestión guia acorde a la Política
Nac¡onal delcultura al 2030;

Que, el obietivo es abordar la problemática del ejercicio de los derechos culturales e instalar
la cultura como ej6 de desarrollo de la Provincia de lca, se ha venido desarrollando procesos participativos con todos los actores
culturales involucrados, haciendo uso de herramientas metodológicas, cualitativas y cuantitativas de recopilación, anális¡s y

sistematización de información;

Que, el PIan Prov¡nc¡a de Cultura 2026-2030 de la Provincia de lca, se alinea con las polít¡cas

de Estado, gobjerno nacional, del gobierno regional y provincial;

Que, la Politica Nacionalde Cultura, el Plan Nacionalde Cultura 2026-2030 de la Provincia
de lca, guar.da cons¡stencia con las pol¡tjcas del Estado de Acuerdo Nacional (2002), con el PIan Estratégico de Desarrollo Nac¡onal

- Plan Bicentenar¡o 2011-2021, con la Politica General de Gobiemo 2021 (Decreto Supremo N" 056-2018-PCIV), Vis¡ón Pais al

2050;

Oue, la Resoluc¡ón ¡/inisterial N' 0204-2022-OM|MC, de fecha 30 de Júnio de 2022, se

aprobó la Guía N'002 -202AMC "Guia para la elaboraciones Planes de Cultura de Gob¡erno Regionales y locales" como herramienta
para orienta el quehacer cullural en los lerritor¡os y fortalecer la sosten¡bil¡dad de la gobernanza cultural en nuestro pais. La Guia
N' 002-2022MC, detalla las fases del proceso de elaborac¡ón del plan e cullura, siendo estas las sigu¡entes: Fase '1. Fase
Preparatoria, Fase 2. Fase de Diagnostico, Fase 3. Fase de formúlac¡ón estratég¡ca, Fase 4. Fase Val¡dación yconsulta ciudadana.
Fase 5. Fase de revisión, aprobación y difusión del plan y Fase 6. Fase de mon¡toreo y evaluación,

Que, Orgánicamente la ltlunicipalidad Provincial de lca, cuenta con un Área de Cultura
denúo de la Subgerencia de Educación, Cultura, Participación Ciudadana, Juventúd y Deporte, no es una gerenc¡a de cultura y que

viene func¡onando con diferente y variable presupuesto dependiente de cualquier necesidad de gestión y generalmente usadas
para festividades;

Estando a Io dispuesto por el a(¡culo 9 numeral 8) de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
¡/unicipalidades, el Pleno del Concejo Municipal de lca, aprobo por UI,¡AN|MIOAO, y con la dispensa del trámite de lectura y
aprobación del acta, la siguientel

\venidu Muni<.ipalidarl N' 182 - ICA Telélbno: 056-229824 www. rnuniica,gob.pe
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OROENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLAN PROVINCIAL DE CULTURA 2026.2030 DE LA PROVINCIA DE ICA,

ENMARCADO EN LA POLiTICA NACIONAL CULTURAL.

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR el Plan Prov¡ncial de Cultura 2026-2030 de la Provincia de lca, enmarcado en la Pol¡lica

Nacional Cultural, debidamente expuestos en los considerandos de la presente Ordenanza Municipal.

íCULO SEGUN0O.. ENCARGAR a la Gerencia Mun¡c¡pal, a la Gorenc¡a de Desarrollo Soc¡al, a la Subgorencia de Partrcipac¡ón

udadana, Juvenlud, Educac¡ón, Cultura y Deporto, se sirvan dar cumplimiento a la presenle Ordenanza Mun¡cipal, bajo
responsabil¡dad, en base a lo acordado por el Pleno del Concejo Municipal de lca.

ARTICULO TERCERO.. DISPoNER que la Olicina de Secretaria General, cumpla con notif¡car la presente Ordenanza, a la

Gerencia l\,lun¡cipal, a la Gerencia de Desano¡lo Social, a la Subgerencia de Participación Ciudadana, Juventud, Educación, Cultura
y Deporte, as¡ como a la Oficina de Asesor¡a Jur¡dica, a la Sala de Regidores y a las demás Gerencias y Subgerencias con las

formalidades de ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oflcina de Adm¡nistración, para que por intermedio de la Unidad de Abastecim¡ento,
publique la presente Ordenanza Mun¡c¡pal en el diario encargado de las publicaciones judiciales de la región lca, y que la Un¡dad

de Tecnologias de la lnformación, la publique en el Portal Web lnstitucional

REGiSTRESE, CO iouESE Y cúMPLASE.

lng. carlos Humb€rto ReY€s RoqD"

U
a

,1,

; www.mun¡ica.oob.pe

UNiOU ES
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PLAN PROVINCIAL DE CULTURA 20.26 _ 2O3O DE I.A PROVINCIA DE I CA
ENMARCADO EN LA POLíNCA NACIONALCUTTURAI
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1) Presentac¡ón

La Prov¡ncia de lca cuenta con un gran patrimonio cultural, históricamente reconocida como
una de las ciudades más importantes del Perú, en primer lugar por otorgarle a través de
sus áreas naturales la importante cultura lca; por la correcta organ¡zación que hiciera el
pr¡mer encomendero Nicolás de R¡bera, que sirv¡era como guía para las nuevas urbes en
todo el terr¡tor¡o peruano; en su clara partic¡pación en la independización del país, que le
h¡zo ser cuna de la independenc¡a por haberse dado el primer grito de l¡bertad en su plaza

mayor; por sus personajes, que han dado esplendor a nuestra h¡stor¡a y por la diversidad
de expres¡ones a rtístico-cu ltu ra les y rel¡8iosas, que se transmiten a través de
man¡festaciones culturales ancestrales y contemporáneas; esta diversidad requiere de
políticasculturales que orienten una Best¡ón para prevenir y resolver problemas €n cultura.

EL PLAN PROVINCIAL DE CULTURA 2026 - 2o3o DE LA PROVINCIA oE lCA, se
fórmula para or¡entar la intervención integral del 8ob¡erno local, en coord¡nac¡ón y con
participación de la D¡rección Desconcentrada de Cultura y otros órganos pertinentes, en la
temática de cultura y garant¡zar la sosten¡bilidad de estas acciones cuya apuesta será
reconocer y consolidar al ciudadano(a) como sujeto de derecho cultural y que desde su

heterogeneidad mult¡étnica y multicultural acceda, partic¡pe y contribuya en la vida cultural.
Finalmente, este documento redundará en el b¡enestar del c¡udadano y el desarrollo de la
prov¡nc¡a.

Este instrumento de planificación y gest¡ón ha sido construido part¡c¡pativamente, l¡derado
por la Sub Gerenc¡a de Part¡c¡pac¡ón c¡udadana, Juventud, Educación, Cultura y Deporte,
perteneciente a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de lca,
involucrando la partic¡pación de los distritos que conforman la prov¡ncia, colect¡vos,
promotores y gestores culturales; bajo la asistenc¡a técnica de la Dirección Desconcentrada
de Cultura - lca. Este proceso se inlclo el año 2023, con la conformaclón del equipo técn¡co
para la elaboraclón de este documento MEDIANTE Acuerdo de conce¡o L54-2o2, promovido
por la Comisión de Educación Cultura y Deportes, el mes de noviembre del año 2023, el
proceso part¡c¡pativo se realizó de manera presenc¡al, hasta su última fase. Llegando al
proceso de consol¡dación el presente año 2024 para su presentación final.

Este documento ha s¡do elaborado de acuerdo a la metodologfa planteada en la Gula de

Polit¡cas Nacionales" (CEPLAN 2018)1. Surge reconociendo como problema público, el
l¡m¡tado ejerc¡c¡o de los derechos cultura¡es de la población de la prov¡nc¡a de lca, los efectos
que ésta genera y la magn¡tud del problema a través de ¡nformación cuant¡tat¡va y
cual¡tat¡va que ha sido recop¡lada de fuente primaria y secundaria. S¡n embargo, a nivel
prov¡ncial se cuenta con l¡m¡tada ¡nformación en este sector ident¡f¡cando la neces¡dad de
constru¡r datos para or¡entar las acciones planteadas.

A partir de una visión de desarrollo compartida se plantea l¡neamientos serv¡c¡os, productos,
y se articula con los ejes y lineamientos de la Polít¡ca General de Gob¡erno 2o21, con la V¡sión
del Perú al 2050, El Plan Nac¡onalde Cultura y sus l¡neam¡entos, Guía para la Elaboracion de
planes culturales en gobiernos Regionales y Locales Publicada con Resolución M¡nisterial N

2O4-2O22-OM/MC Min¡ster¡o de Cultura, Plan de Desarrollo Reg¡onal Concertado al 2050
(con metas al 2o2fy a!2030), Plan de Desarrollo Provinc¡al concertado 2017 -2074, y a nivel
¡nternac¡onal con la ABenda 2030 para elDesarrollo sostenible. Por ser un documento
diseñado a larBo plazo trascenderá a varios periodos de gobiernolocal, y contribuirá a que se

desarrolle una gest¡ón púb¡¡ca por resultados a partir de estrateg¡as continuas y sosten¡bles
con la part¡c¡pac¡ón de todos los actores ¡nvolucrados y una gobernanza localfortalecida en
mater¡a de cultura que busca la gest¡ón del cambio y la mejora cont¡nua.

1 A nivel provinc¡al no se cuenta con una guía de proced¡mientos para d¡señar polÍt¡cas
públicas, es por ello que se toma como referencia la Guía de Polít¡cas Nacionales" (cEPLAN

2018). Y la Gufa para la Elaborac¡on de planes culturales en gob¡ernos Reg¡onales y Locales

Ministerio de Cultura
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Publicada con Resoluc¡ón M¡nisterial N 2O4-2O22-DM/Mc Ministerio de cultura

2) Base Legal

Guía para la Elaboración de planes culturales en gobiernos Regionales y Locales Publ¡cada
con Resoluc¡ón Min¡sterial N 2O4-2O22-OM / M C M¡n¡sterio de Cultura, un instrumento de
gestión guía acorde a la Polftica Nac¡onal de Cultura al 2030.

Normat¡vamente se sustenta en las normas nacionales e internacionales que regula el
ejercicio de los derechos culturales en los diversos niveles de gobierno los que se presentan
a continuación.

Referentes normatlvos ¡nterna€ionales,

A continuac¡ón, se muestra las princ¡pales declaraciones conven¡os y/o convenciones
emitidas por organismos ¡nternac¡onales y rat¡ficados y/o adoptados por el Estado Peruano
y están relac¡onadas con las funciones del Minister¡o de Cultura en mater¡a dederechos
culturales y que son de obligator¡o cumplimiento por los diferentes niveles degobierno.

ra 1l lnstrumentos normat¡vos ¡nt€rnacionales.

Referentes normativos nacionales
La Constitución Polft¡ca del Perú (1993); En su Art,2', señala que toda persona tiene derecho
a la igualdad ante la ley" "a las l¡bertades de ¡nformac¡ón, opin¡ón, expresión y difusión del
pensamiento med¡ante la palabra oral o escr¡ta o la imagen, por cualqu¡er medio de
comunicac¡ón social. Numeral 8, menciona que el Estado debe propiciar el acceso a la
cultura y fomentar su desarrollo y difusión. Numeral 4 a las libertades de informac¡ón,

4
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ONU

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948)
Convenc¡ón lnternac¡onal sobre la eliminac¡ón de todas las
formas de D¡scr¡m¡nac¡ón Rac¡al (1963)
Convenc¡ón sobre la Elimlnac¡ón de todas las formas de D¡scriminación
contra la Mujer (CEDAW, 1971)
Declarac¡ón sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorfas
nacionales o étn¡cas, relig¡osas y l¡ngülst¡cas (1992).

otT
Conven¡o N'109 de la Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo relat¡vo a
los
pueblos indfcenas v tribales en pafses ¡ndependientes.

UNESC
o

Convenc¡ón para la protección de los B¡enes Culturales en caso de
ConflictoArmado y Reglamento para la ap¡icac¡ón de la Convenc¡ón
(1954) Declarac¡ón de los Princip¡os de la Cooperación Cultural
lnternac¡ona l.
Convención sobre la Protección del Patrimon¡o Mund¡al Cultural y
Natura lDecla rac¡ón Un¡versal de los Derechos L¡ngüfst¡cos (1966)
Declarac¡ón Universal sobre la D¡vers¡dad Cultural (2O01)
convención para la salvaguardia del patr¡mon¡o cultural inmaterial
(2003) Convención para la protecc¡ón y la promoción de la diversidad de
expres¡ones culturales (2005)

OEA

carta de la Organ¡zación de Estados Americanos
(1948) Convenc¡ón Amer¡cana sobre Derechos
Humanos ( 1969)
Declaración Americana de Derechos de los Pueblos lndfgenas
(2016)Convenc¡ón lnteramer¡cana para Prev€nir, Sancionar y
Errad¡car la V¡olenc¡a Contra la Mujer "Convención de Belén do
Pará"

lnstrumentos normátivos ¡nternacionalesorganismo
lnterna6ional
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opin¡ón, expresión y difusión del pensam¡ento mediante la palabra oral o escrita o la

imagen, por cualqu¡er medio de comunicación social, Numeral 8, a su¡dent¡dad étn¡ca y

cultural- Numeral 77 "a part¡cipar, en forma individual o asociada, en la vida polít¡ca,

económica, social y cultural de la Nac¡ón. Numeral 19,y "a la libenadde creación ¡ntelectual,
artfst¡ca, técn¡ca y cientffica, así como a la prop¡edad sobre d¡chas creac¡ones y a su

producto". Mientras que, el Art. 21, señala que es obliSator¡o proteger el patr¡mon¡o
cultural de la Nación.

/ Normas con rango de ley que retulan el sector,

ü Ley N' 29565, Ley de Creación del M¡nister¡o de Cultura como órgano rector de¡ sector.

E Ley N" 28296, Ley General del Patrimon¡o Cultural de la Nación.
0 Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado y su modificator¡a

que establece que el Estado debe estar al servicio de la ciudadanía, con canales de
participación c¡udadana, descentral¡zado y desconcentrado, transparente, con
servidores públicos calificados y adecuadamente remunerados y fiscelmente
equ¡librados.

E Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales.
ü Ley N" 27972 ley Orgánica de Munlcipalidades
E Ley N" 27781 "Ley de Bases de Descentra l¡zac¡ón y sus mod¡ficatorias ya que el

Ministerio ejerce competencias compartidas con los gobiernos regionales y/o
loca les (Art,4, Ley N'29565).

Referentes normat¡vos reB¡onal.
A n¡vel de la reg¡ón lca, Plan Provincial de Cultura 2026 - 2o3o de la Provincia de lca, se
enmarca en las siguientes normativas:

- Ordenanza Reg¡onal Ne 0019-2019-GORE-lCA que establece las pollticas culturales de la Reg¡ón lca

- Ordenanza Reg¡onal que declara museos ab¡ertos a nivel regional
- Ordenanza regionalque declara de interés regionaly necesidad pública el
saneamiento y señalét¡ca de los sitios arqueológicos de lca.
- ordenanza Re8ional de prevención, sanción y prohibición de casos de
discriminación y racismo en la Región lca.
- Ordenanza Regional006-2024 que "Promueve la incorporación del Enfoque lntercultural, la

atenc¡ón del Pueblo Afroperuano, en concordancia a la Pol¡cía Nac¡onal del Pueblo
Afroperuano al 2030.

Antecedentes Normativos Prov¡nc¡ales

- Acuerdo de conce¡o N" 154-2023-MPl, que crea la Comis¡ón Técn¡ca para el
segulm¡ento y la ¡mplementación del Plan Provincial de Cultura, de fecha 15 de
nov¡embre del 2023, se adjunta como anexo 1.

- Ordenanza Municip¿l OO9-2024 que declara ¡nst¡tu¡r como Pollticas Públicas del Gobierno
Municlpal de lca, el Reconoc¡miento, Promoc¡ón y Preservac¡ón Cultural e lnmater¡al, Así como
el fomento de las artes y las industrias culturales provinciales, con la f¡nalidad de democrat¡zar
Ia producción, la circulación y el consumo de bienes, servicios culturales y l¡neam¡entos de
polfticas culturales prov¡nc¡ales sin perjuicio de ser actual¡zados, conforme a l¡neamientos
nacionales según corresponda,

5
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- Ordenanza Mun¡cipal Ne oo7-2023, ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA Et PROGRAMA

MuNtctpAt EDucactóN, cutruRA Y ctUDADANÍA AMBtENfAL DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

ordeñanza Mun¡cipal 016-2024, QUE CREA Et FONDO E0lTORlAt MUNlclPAt DE tA PROVINCIA

DE ICA.

Resolución delAlcaldfa que Reglamenta el Fondo Editor¡al Mun¡c¡pal de lca

3) Metodolo8fa

Fundamento metodológlco

El Plan Provinc¡al de cultura 2026 - 2030 de la Provincia de lca, es un documento de gest¡ón
de la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de lca y se enmarca en la GuÍa de PolÍticas Nacionales (CEPLAN

2018), aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a del Consejo D¡rectivo N" 047-
2018/CEPLAN/PCD y mod¡ficado por la Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a del Consejo oirectivo N" 057-
2018/CE PLAN/PCD, y la Guía para la Elaboración de planes culturales en gobiernos
Regionales y Locales Publicada con Resolución Min¡sterial N 2o4-2o22-oM/MC M¡nister¡o
de Cultura, un instrumento de gestión guía acorde a la Polft¡ca Nacional de Cultura al 2o3o.

En el marco de lo expuesto el presente plan ha sido elaborado con la s¡gu¡ente secue ncia metodo¡ógica.

ra 3: Secuencia metodol ra la elaboración del an

PASO 2:
Enunciac¡ón

estructurac¡
óndel

problema
p ú blico.

6

Recopilac¡ón
a ná lis ¡s

información

Talleres
¡dent¡f¡cación
necesidades

de
de

Problema público para
el
ejercic¡o de los
derechos cu ltu ra les.

Ta ller
Priorización
problemas

de
de

Recopilación
validación

Problema
p ú blic

odel¡m¡tado
Reun¡ones de
trabajo interno

Anális¡s
sistemat¡zac¡ón

públ¡co,Problema
causas y efectos

Recopilación
a ná lis is.

Ta lleres
part¡c¡pat¡vos

Proble mas, efectos y
oportun¡dades del
sector cultura,

Recopilac¡ón
análisis.

Rev¡sión de
fuentes
bibl¡ográf¡cas,
docu m enta les
estadísticas

Conceptos
modelo del
público y
actua l.

clave,
problema
situación

Reun ió n de trabajo
inte rn o

Recopilac¡ón
a ná lis¡s. I problema

causas y efectos.

de
públ¡co

Descripc¡ón

t¡J!O

Finalidad ProductoHerramientasEtapa

M¡n¡ster¡o de Cultura

- Ordenanza Mun¡cipal Ol9-2O24, ORDENANZA MUNICIPAt QUE PROMUEVE tA INVESTIGACIÓN, LA

PROMOCIóN, PROTECCIóN Y/O SALVAGUARDIA DE LOS BIENES INMUEBTES E INMATERIATES QUE

ENTREGAN EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIóN UBICADO EN LA JURISDICCIóN DE ICA

Acuerdo de concejo 103-2025-MPl que DECCLARA de ¡nterés el Proyecto Creac¡ón del TEATRO

MUNICIPAt DE lCA, considerandose como pr¡or¡dad.

Acuerdo de Conce¡o 10¿t-2025 MPI gue DECLARA de ¡nteres cultural inmater¡al las FESTIVIDADES

DE TA SANTISIMA VIRGEN DET ROSARIO DE YAUCA

Fases

de
PASO 1:

Del¡m ita c¡

ón del
problema

pú b lico
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Comentarios
sugerenc¡as

Herram¡entas metodológicas.

a) Mesas de dlscuslón ytalleres provinclales.

Se realizó a partir del año 2023, a través de encuentros y talleres con la part¡cipac¡ónde más
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co
nagentes
cu ltu rales

Validación Comentarios
observac¡ones
sugerencias.

PASO 3:
Determinac¡

ónde la

situación
futura

deseada.

Reu niones
trabajo.

de Recopilación
a ná lisis.

oportu nidades
asp¡ra c¡ones.

soc¡a l¡zación
co

nagentes
cu ltu rales

Comentarios
sugerencias.

Rev¡s¡ón de
fuentes
bibliográficas
docu menta les.

Recopilac¡ón
a nális is.

Tendenc¡as y
escenar¡osactua les.

PASO 4:
Selecc¡ón
de
alternat¡v
as de
so lució n.

Revis¡ón
fuentes
b¡bliográficas
documentales

de Recopilación
a ná lisis.

Alternativas desolución
y evidencia.

Reuniones
tra bajo
¡nte rno.

de Análisis y
retroalimentac¡ón

Alternativas
seleccionada
s

E.o

l!

E
o
¡I
N
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PASO 5:
Ela boración

Reunión de trabajo
¡nterna.

Recop¡lación
a ná lisis
información.

de
Objetivos prioritarios
indicadores

e

Ju¡cio de expertos Validación

Socialización con
agentes culturales

Val¡dac¡ón Comenta r¡os
sugerencias

PASO 6:
E laborac¡ó

nde
Iinea m ¡e nt

o5

Reun¡ones
trabajo

de Recop¡lac¡ón
a ná lis is
¡nfo rma c¡ó n

de
Linea mientos
estratégicos

Recopilación
va lida ció n

Co menta rios
observaciones

PASO 7
ldentif¡cac¡ó

de los
serv¡cio

sy
estánda res

de
cumpl¡mient

o

Revis¡ón
documental

Recop¡lación Anexos y politicas
relacionadas

Socializac¡ón
co

nagentes
cu ltu ra les

Val¡dac¡ón

Soc¡a l¡zac¡ón

Retroa l¡menta ció n

de objet¡vos
prior¡tarios

e
indicadores

J uic¡o de expertos

Comentar¡os
sugerenc¡as.

En el objetivo de abordar la problemática del ejerclcio de los derechos culturales e instalar
la cultura como eje de desarrollo de la provincia de lca, se han venido desarrollando
procesos part¡cipat¡vos con todos los actores culturales ¡nvolucrados, haciendo uso de
herramientas metodológicas cualitativas y cuantitat¡vas de recopilación, anális¡s y

sistemat¡zac¡ón de ¡nformac¡ón, entre ellos:
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de 70 agentes y colectivos culturales, investigadores, historiadores, autor¡dades y
funcionar¡os. El objet¡vo era profund¡zar el anál¡sis sobre la s¡tuación del ejercic¡o de los

derechos cultura¡es en la provincia y sus posibles soluciones, de estos eventos se extrajo la

problemát¡ca que afecta a los ciudadanos y ciudadanas de la provinc¡a de lca, estos

encuentros se real¡zaron en dos etapas:

F¡tura 4: Numero de encuentros eta s

n!¡- I @

Fuente: Proceso de formulación del Plan Provincial de Cultura 2O24-2O3o de la Prov¡nc¡a de
lca. Ela boración.

b) Ju¡c¡os de expertos/as

Como parte del programa, se han realizado 04 sesiones de discusión sobre la problemática
del l¡mitado ejercic¡o de los derechos culturales de la poblac¡ón de la provincia de lca, estas

sesiones se desarrollaron a través de reuniones de trabajo, el cual estaba integrado por, la
com¡sión de Educación, Cultura y Deporte de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de lca,

funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Soc¡al y la Sub gerenc¡a de Part¡cipac¡ón
Ciudadana, Educación, luventud, Cultura y Deporte de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de lcá,

funcionarios de la Dirección Desconcentrada de Cultura - lca y espec¡alistas técn¡cos. Estas

ses¡ones permit¡eron profundizar el d¡agnostico, identif¡car, pr¡orizar y analizar la viabil¡dad
de las alternat¡vas de solución,alinear la ¡ntervención a la política nacional, regional y local,
y construir la v¡sión de futuro.
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Etapa 1: ldent¡f¡cac¡ón del problema
Lista de

asistenc¡a.
01r' Agentes culturales y

fu nc¡ona r¡os públicos en
cultura.

r' Agentes cultu rales
vinculados a las industr¡as
cu ltura les.

/ Agentes culturales en temas
de ¡ntercultural¡dad.

7

ldentif¡cación,
pr¡or¡zación y
ca racterizac¡ón
del problema
pú b lico.

Octubre
del

2023 Registro fotográf¡co

Etapa 2: ldentif¡cación del estado situacional del se€tor cultura.
30/Lo/2O2

3
Autor¡dades e instituc¡ones
culturales

L¡sta de
as¡stenc¡a

2 Reu nión taller 02

Grupo de Academias de Danzas y
Música

3 Reun¡ón taller 26/06/2O2
3

L¡sta de
asistencia

03

4 Reu nión taller 2L/L2/2O2
3

Grupo de Escritores, Artistas
Plásticos, B¡bl¡otecar¡os, Teatros,
Colect¡vos y Promotores
Cultura les.

Lista de
asistencia

o4

5
Reu nión taller L8/t2/2O2

3

Gerentes, Subgerentes, y especial¡stas
culturales de Ios d¡stritos de lca.

05

Población objetivo Fuente de
verif icación Anexo

FechaEncuentroN

Lista de
a s iste nc ia



Figura 4A: Reun¡ones de trabajo con expertos.

Fuente; Proceso de formulación del Plan Prov¡nc¡al de Cultura 2o24-2o3o de la Provincia de
lca. Ela boración: Equ¡po técnico.

c) Revisión de fuentes b¡bliográficas, documentales y estadfsticas

cons¡stió en la revisión b¡bl¡ográf¡ca sobre conceptos, evidencia expl¡cativa y experlencias

nac¡onales e internacionales, se realizó una revisión de estudios nac¡onaleso ¡nternac¡onales,

elaborados por entidades públ¡cas, privadas, inst¡tuciones y orBanizaciones culturales y

organ¡smos inte rnaciona les. F¡nalmente, se revisaron fuentesde ¡nformac¡ón estadlst¡ca

sobre los principales indicadores del problema público en cuestión.

Enfoques

El Plan Provinc¡al de Cultura IOZG - 2O3O de la Provincia de lca, se orienta deacuerdo a los

sigu¡entes enfoques.

F ra5:E ues ra Plan Provlncial de Cultura 2026 - 2o3O de la Prov¡nc¡á de lca.

Etapa 3: ldent¡ficac¡ón y priorizac¡ón de alternat¡vás de solución'
Lista de
as¡stencia.

06Funcionar¡os de la Municipalidad
Prov¡nc¡al de lca,

Funcionarios de la DDC,
Asesores técnicos.

Registro
fotográfic
o

o7
04 ses¡ones

de
discus¡ón

N"
Anexo

Población objet¡vo

Enfoque de clclo
de v¡da:

s¡gn¡fica que las intervenciones del Estado se realizan tomando en
cons¡derac¡ón la etapa de v¡da en la que está cada ¡ndiv¡duo.

Enfoque
terr¡torial

Este enfoque busca articular la acc¡ón del Estado y otros actores en
ámb¡tos territor¡ales demarcados, donde viven comunidades humanas
específicas y existen característ¡cas amb¡entales, geográficas,
demográficas y culturales similares, a través de estrateg¡as integrales y

coordinadas, donde el foco lo constituye el espacio m u lt¡d ¡mensional
(económico, social, polftico, ambiental, cultural)". (EASS, 2016).

Enfoque
d¡ferenc¡a

"Es a la vez un método de análisis y una guía para la acc¡ón. En el primer
caso, emplea una lectura de la real¡dad que pretende hacer v¡s¡bles las
formas de d¡scr¡minac¡ón contra aquellos grupos o pobladores
considerados diferentes por una mayorla o por un grupo hegemón¡co. En
el segundo caso, toma en cuenta dicho anál¡sis para br¡ndar adecuada
atenc¡ón y protección de los derechos de la
poblac¡ón" (EASS, 2016).
Este enfoque identifica a los t¡tulares de derechos y aquello a lo que tienen
derecho, y a los correspondientes titulares de deberes y las obligaciones que
les incumben. Así m¡smo, procura fortalecer ¡a capacidad de los titulares de
derechos pára re¡vind¡car éstos y de los
titu¡ares de deberes para cumplir sus obllgaciones.

Enfoque de
Sest¡ón por
resultados,

"Significa que el Estador 1) asigna prioritar¡amente e¡ presupuesto público a

aquellas ¡ntervenciones que están or¡entadas al logro de resultados med¡bles
que los ciudadanos requieren, valoran y que impactan de forma sustantiva en
su calidad de v¡da; 2) articula las ¡ntervenc¡ones de los d¡st¡ntos sectores y

niveles de gobierno en torno
a d¡chos resu ltados" (EASS,2016).

ContenidoEnfoque

4B

Encuentro Fecha Fuente de
verif¡cación

Febrero -
marzo 7024

Enfoque de
Derechos



Enfoque de
género.

Forma de mirar y analizar la realidad ident¡ficando roles y tareas que
realizan los hombres y las mujeres en una soc¡edad; asf como las
as¡metrfas, relaciones de poder e inequidades que se producen entre
ellos. Este enfoq ue perm¡te conocer y explica r las causas q ue prod ucenesas
asimetrfas y desigualdades; y contr¡buye a la formulación de med¡das
como polfticas, mecan¡smos, acciones afirmativas y normas
para la superación de las brechas sociales de género.

Enfoque
lntercultural.

Establece el reconoc¡miento de las diferencias culturales como uno de los
pilares de la construcc¡ón de una sociedad democrát¡ca, fundamentada en el
establec¡m¡ento de relac¡ones de equidad e ¡gualdad de oportun¡dades y

derechos. El enfoque intercultural en la gestión públ¡ca es el proceso de
adaptación de las diferentes inst¡tuc¡ones, a n¡vel normat¡vo, adm¡nistrátivo
y del serv¡cio c¡v¡l del Estado para atender de manera pertinente las
necesidades culturales
y sociales de los diferentes Brupos étn¡co-culturales del pals-

Enfoque
¡ntertenerac¡onal

Reconoce que es necesario ident¡f¡car las relaciones de poder entre
dist¡ntas edades de la vida y sus vinculac¡ones para mejorar las
condiciones de v¡da o el desarrollo común. considera que la niñez,
adolescenc¡a, juventud, adultez y vejez deben tener una conex¡ón, puesen
conjunto contr¡buyen a una h¡storia común y deben fortalecerse
Benerac¡onalmente. Presenta aportaciones a largo plazo considerando
las d¡stintas generac¡ones y colocando la ¡mportancia de construir
corresponsabilidades entre estas (Ley N" 30364,2015).

4) Al¡neam¡ento a otras polít¡cas y planes

Pollt¡cas relacionadas.

El Plan Prov¡ncial de Cultura 2026 - 2O3O de la Prov¡ncia de lca, se alinea con las políticas de
Estado, de gobierno nacional, del gobierno reg¡onaly provincial.

Alineamiento con la Polftica Naclonal de Desarrollo y de Cultura.

Al igual que la Polftica Nac¡onal de Cultura, el Plan Prov¡nc¡al de Cultura 2026 - 2O3O de la
Prov¡nc¡a de lca, guarda cons¡stencia con las Polít¡cas de Estado del Acuerdo Nac¡onal
(2002), con el Plan Estratég¡co de Desarrollo Nac¡onal- Plan Bicentenario 2011-2021, con la

Polftlca General de Gob¡erno al 2O21(Decreto SupremoN" 056-2018-PCM), V¡s¡ón de País al
2050, que menc¡ona lo sigu¡ente-

"EL PERÚ Al 2050, (...)estamos orgullosos de nuestra ¡dent¡dad, prop¡a de la d ivers¡dadétn¡ca,
cultural y lingüíst¡ca del pafs. Respetamos nuestra historia y patrimon¡o milenario, y
protegemos nuestra biodiversidad. El Estado constituc¡onales unitar¡o y descentral¡zado. Su

acc¡onar es ético, transparente, eficaz, ef¡c¡ente, moderno y con enfoque ¡ntercultural"
(Visión del Perú al 2050, 2019)

El Plan Provinc¡al de Cultura 2026 - 2O3O de la Provinc¡a de lca, se al¡nea con
la "V¡s¡ón del Perú al 2050 y con la PolÍt¡ca Nacional de Cultura" de la s¡guiente manera

Figura 65: Al¡neam¡ento del Plan Prov¡nc¡al de Cultura 2026 - 2030 de la Prov¡n€ia de lca

4

01

Las
persona

salcanzan su
potenc¡al en
igua ldad

d
eoportunidades y

sin d ¡scrim ina ció n
para Bozar de una

Desa rrollo de las capacidades
culturales de la población -

lnterculturalidad y enfoque de
derechos culturales

como determ¡nante
para que la población pueda
alcanzar su potenc¡al en igualdad
de oportunidades y no
discrim inación

los ciudadanos y ciudadanas de la
Provinc¡a de lca conocen,
respetan y ejercen sus derechos
culturales sin d ¡scr¡m ¡nación,
reafirman el presente y revaloran
la divers¡dad cultural, las
costumbres or¡ginar¡as.

Visión del Perú
al2o5O.

Polít¡ca Nacional de Cultura Plan Provincial de Cultura -
lca al 2030.N"



v¡da plena

o2

Gest¡ón sostenible
de la naturaleza y
med idas frente al

cambio cl¡mático

-Gestión sosten¡ble de los recursos
culturales, de manera que permita
gozar de sus beneficios para las
futuras generac¡ones. -Fomento
de la educac¡ón e invest¡gac¡ón, asf
como la partic¡pación responsable
einformada del sector privado y
de la sociedad civil en dicha
gestión.

lmpuls¿ el desarrollo económ¡co
territor¡al a partir de las
inversiones en infraestructura y
gestión para la protección y
salvaguard¡a del patr¡mon io
cu ltura I mater¡al e inmater¡al,

promoviendo
eldesa rrollo de las

artes e ¡nd ustrias
creativas en armonfa con el medio
am b¡ente.

03

Desa rrollo
sostenible

con
empleo d¡gno y en
armonía con la

naturaleza

-Promoción del desarrollo cu ltural
que genere ¡mpacto en las
diversas aristas del desarrollo. -
Marco propicio para la inversión
privada - nacional en el campo de
la cultura, empleo digno,

capacitación continua,
innovación y el uso del
conocimiento c¡entífico v
tecnológ¡co. -lnfraestructura que
permita una mayor conect¡v¡dad y
capac¡dad productiva.

lmpulsa el desarrollo económ¡co
territorial a part¡r de las
¡nvers¡ones en ¡nfraestructura y
gest¡ón para la protección y
salvaguardia del patr¡mon¡o
cultural materia I e inmaterial,

promoviendo
eldesarrollo de las

artes e industrias creativas en
armonla con el medio amb¡ente.

04

Sociedad

democrát¡ca,

pacífica,

respetuosa de los

derechos humanos
y libre del temor y

de la violencia

Ciuda da nfa intercultural basada
en
el respeto y cohes¡ón social, a
pesa r
de las diferencias étn¡co culturales.

Democrac¡a cultura l, que
¡nvolucre
a los diversos actores públicos y
privados en el desarrollo de
polft¡cas
Culturales.

Los ciudadanos y ciudadanas la

Provincia de lca conocen,

respetan y ejercen sus derechos

culturales s¡n d iscrim ¡nación,

reafirman el presente y revaloran la

d¡versidad cultural, y las
costum bres

or¡g¡narias.

05

Estado moderno,
eficiente,
transparente y
descentral¡zado
que garant¡za una
sociedad justa e
inclusiva, sin
corrupción y sin

de.iar a nad¡e atrás

Fortalec¡miento de la rectorfa del
Min¡ster¡o de Cultura, como una
entidad pública moderna,
eficiente, transparente y
or¡entada al ciudadano/a. -
Transversalización el enfoq ue
intercultural en la gestión pública -
Sistema de gobernanza de la
cultura con enfoque terr¡torial y
rendición de cuentas, que perm¡te
eldesa rrollo de políticas culturales
en el terr¡torio.

Cuenta con una Bobernanza con
enfoque intercultural, eficaz y
ef¡ciente en Cultura y con
mecan¡smos de part¡cipación y
articulación con los actores y
gestores culturales, el sector
privado y la academia.

Visión del Perú
a 12050.

Plan Provincial de Cultura
lca ál 2O3O.

N

48

Política Nacional de Cultura.
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AI¡neamiento Vert¡cal con las Polít¡cas de Estado, PolÍtica en Cultura, Plan Estratégico de Desarrollo Nác¡onal, Regional y Provincial.

Figu ¡a 67: Alineamiento vertical del Plan Provincial de cultura 2025 - 2030 de la Provinc¡a de lca

OP1. Fortalecer la valorac¡ón dela
diversidad cultural

oER 1: Pleno ejercicio de losderechos
humanos con dign¡dad.

OP2. lncrementar la participac¡ón
de la población enlas expresiones

artístico -
cultu rales

OER 2:Acceso ¡gual¡tario a los serv¡c¡os
de calidad para desarrollo de
capacidades

OP4. Fortalecer la valoración del
patr¡mon¡o cu¡tural

OER 1: Pleno ejercicio de losderechos
humanos con

d¡Rn¡dad.

OP. 1: Fortalecer la valoración
pos¡t¡va de la d¡vers¡dad
cultural y Iingúística

Política 3 / Afirmación
dela ident¡dad

nacional.

OP2. lncrementa r la part¡cipación
de la población enlas expresiones

artíst¡co - cu ltu rales

oER 2: Acceso ¡gualitario á los serv¡c¡os
de calidad para desarrollo de
capacidades

Polít¡ca 1.2/Acceso
universal a la
educac¡ón, y

promoción dela
cultura y eldeporte oP4. Fortalecer la valoración del

patr¡monio cultural

OER 1: Pleno ejerc¡c¡o de losderechos
humanos con d¡gn¡dad.

OP1. Fortalecer la valoración dela
d¡versidad cultúral.

OER 1: Pleno ejercicio de losderechos
humanos con

diqnidad.

Eq uidad y

J ust¡cia
soc¡al

Política 1U Promoc¡ón
de la igualdad de
oportunidadess¡n
discr¡minación- OP6. Garant¡zar la sostenib¡lidad de

la gobernanza cultural

OER 2: Acceso ¡gual¡tario a los
servicios de ca lidad para
desarrollo de capac¡dades-

OP. 4i Fortalecer la

valoración, protección y
salvaguarda de patrimonio
cultural para su uso social.

t

Compet¡tiv¡dad
del país

Polít¡ca 18/
Búsq ueda dela
competitividad,

OP3. Fortalecer el desarrollo
sostenible de las artes e ¡ndustrias

culturales y creativas

OER 4: Alcanzar el crecim¡ento
económico sostenido con alto empleo

OP, 3: Fortalecer las
condiciones para

la creación,
producción,

ob¡etlvo Es$atégico del Plan
Regional de Desarrollo

objetivo pr¡orltario del Plan
Provinc¡al de Cultura 2024-
2o3o de la Prov¡nc¡a de lcaEje temático
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Minister¡o de Cultura

Obiet¡vo pr¡oritar¡o de la
Politica Nac¡onal de Cultura

Polít¡ca de Estado

I

Democrac¡a y
Estado de
Derecho
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product¡v¡dad

formalización
de la actividad

económica.

OP4. Fortalecer la creación de
lnfraestructura cuhural y la

protección ysalvaguardia del
patrimon¡o cultural para su

uso social

OER 3: Lograr una gestión
de calidad y gobernabilidad
con progreso y paz social.

Eje Estratég¡co 5:
Desarrollo Distrital

Sostenible E

lnfraestructu ra.

c¡rculac¡ón y part¡cipac¡ón
cultural en las artes e
industrias culturales.

OP.2: Fortalecer el s¡stema de
gobernanza para la garantía y
protección del ejercicio de los
derechos culturales.

Política 24/
Afirmación

deun Estado
ef¡c¡ente y

tra nsparent
e

OP6. Garant¡zar la
sosten¡b¡lidad de la
gobernanza cultural

OER 3: Lograr una gestión
de calidad y gobernabil¡dad
con progreso y paz social.

Eje Estratégico
3:Gob¡erno

Local,
Gobernabilidad

Segur¡dad
Ciudada na

Política 32l
Gestión del
R¡esgo de
desastres

OP4. Fortalecer la protección
ysalvaguardia del patrimonio

cultural para su uso social

OER 6: Gest¡onar
sosteniblemente los
Recursos Natu rales y

Medio
Ambiente

IV

Estado
eficiente,

transparente y
descentralizad

o

Política 34/
Ordenamient

oy gest¡ón
terr¡torial

OP4. Forta lecer la protección
ysalvaguard ia del patr¡monio

cultural para su uso social

OER 2: Acceso ¡gualitar¡o a

los serv¡c¡os de cal¡dad
para desarrollo de
capacidades

E.¡e Estratégico 6:
Recursos

Natu ra lesY
Ambiente.

OP. 4i Fortalecer la

valoración, protección y
salvaguarda de patr¡monio
cultural para su usosocia I

Obietivo Estratég¡co del
Plan Regional de

Desarrollo

Objet¡vo prioritar¡o del Pla n

Provincial de Cultura 2024

- 2030 de la Provincia de
lca

E¡e temático
Polít¡ca de

Estado
Objetivo prioritar¡o de la

Política Nac¡onal de Cultura

50

Políticas de Estado

ob¡etivos
estratét¡cos de¡

Plan Provincial de
Desarrollo Local
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5) Perfll delfunclonario público encartado del plan de cultura

Es importante que el funcionam¡ento y operatividad del Plan prov¡ncial de Cultura, recaiSa en un profes¡onal acorde al

perfil idoneo. Dentro delárea correspondiente, que lo ideales que en el horizonte del 2026 al 2030, sea modif¡cado el ROF

de la Municipalidad y se incorpore la Gerenc¡a de Cultura, como factor clave de desarrollo del sector cultural, caso

contrario, la 5ub Gerencia de Cultura. Cuyo perf¡l detallamos a cont¡nuac¡on :

Perfil del gestor cultural público encargado del plan de cultura:

Formac¡ón:

- Grado mfn¡mo de bach¡ller en gestión pública, ciencia política, gest¡ón cultural, arte, ciencias

sociales o afines

- curso o espec¡al¡zación en politicas públicas, gerencia soc¡al, gest¡ón cultural, iñterculturalidad

Experiencla:

- Prefer¡ble tres años de experienc¡a en gest¡ón públ¡ca en Sobiernos regionales y locales

- Preferible tres años de exper¡enc¡a en gestión cultural pública, privada o independiente

- Exper¡enc¡a de haber part¡cipado en procesos de diseño de polft¡cas públ¡cas o planes estratégicos como parte

del equipo gestor o consultor

Competenclas

- Conocimiento del territor¡o

- lnvesti8ación

- Habilidades de comunicación y art¡culación entre ac'tores.

6) D¡agnóstlco:

Tomando en consideración del Ciclo de planeamiento estratégico para la mejora contínua
planteada en la Gufa de Políticas Nac¡onales, el d¡agnóst¡co permite tener un conoc¡m¡ento
integral de la realidad para poder delimitar el problema público, responde a la ¡nterrogante
¿cómo vivimos?, la respuesta permite contar con la imaBen del territorio actual, busca
recopilar la información que permite comprender las neces¡dades de las personas del
territor¡o y su nivel de b¡enestar así como realizar el d¡agnóst¡co de las variables que definen
la s¡tuac¡ón actual.

El d¡agnóst¡co se realizó a través de entrevistas, encuestas, recolecc¡ón de datos
estadíst¡cos, informes, evaluac¡ones con actores culturales vinculados al sector, y con data
de lá Dirección Desconcentrada de Cultura.

6.1. Problema públlco
El ¡n¡cio del Plan Prov¡nc¡a¡ de Cultura 2025 - 2O3O, de la Prov¡ncia de lca, es la del¡mitación
del problema público que afecta a los ciudadanos y ciudadanas de la prov¡ncia de lca, a partir
de ello plantear soluciones, concebibles que prop¡c¡en un futuro deseado con la
part¡cipación del sector público, privado y de los actores culturales. En ese sentldo se

delimitó el sigu¡ente problema público;

Ministerio de Cultura



í!¡- @@l\a u ñ¡rcrPA LrttaopRovr^¡c¡aL r)€ lca

Conceptos claves

Para lograr un mayor entend¡miento de la Bravedad del problema público es necesar¡otener
en consideración los sigu¡entes conceptos claves:

a. Deréchos culturales

Según la ONU, 2009, los derechos culturales son parte fundamental de los derechos
humanos, son universales, ¡nd¡vis¡bles e interdepend¡entes, su difusión y respeto es bás¡co;
para conservar la d¡gn¡dad humana y la ¡nteracc¡ón social pos¡tiva de ciudadanos y
comunidades en un universo representado por la diversidad y la pluralidad cultural. Por ello,
todo ¡ndividuo o colect¡vo debe acceder, participar ycontribuir en la v¡da cultural, a su vez

se debe reconocer y consol¡dar al ciudadano/a como sujeto de derecho cultural, desde su
heterogeneidad multiétn¡ca y multicultural, por cons¡8uiente, la postura de este plan es
posic¡onar los derechos culturales como uncentro fundamental y transversal de nuestro
desa rrollo ind¡v¡dual y colectivo.

Amb¡tos de lntervención de los derechos culturales

Los derechos culturales son ejercic¡os por todo individuo solo o en conjunto y se desarrollan en
tres ámb¡tos de intervención: l) Acceso a la vlda cultural, se refiere al derecho a conocer y

entender su cultura y las de los demás, ii,Pdttlcipdclón en ld vldo cultutol, es el derecho a

escoger, actuar libremente, ¡dentif¡carse con una o var¡as comunidades, a realizar sus prácticas
culturales propias y hablar el Ienguaje de su elección.

Contrlbuclón a lo vido culturol, comprende el derecho a contr¡buir en la creación de
expresiones esp¡rituales, mater¡ales, ¡ntelectuales y emoc¡onales de la comun¡dad, también a
partic¡par en el desarrollo de políticas y decisiones en favor de sus derechos culturales.

Acceso a la vida
cultural

Participación en la
vida cuhurcl

Contribución a la
Yida cultural

DtRfrÍo a ta tD$¡ltDAD (ut ru¡at

otRtcso 
^ 

Ln foucacroN y roRM^(tóñ (utll-rR^r

DtRtcHo a u tDU(ACtólt y roFMAoo¡¿ (utf lr¡al

DTRT(HO AL PAINIMOXIO (UIfURAT

o€RtcHo A ra! LrPflt5to¡¡t5 tuLtuiattt

DtRT(HO A IA ( RI A' ION { UIIUNAI

M¡n¡ster¡o de Cultura

otiÉ(Ho a !¡ (ooft na(lóN (utrunat

Limitado ejercicio de los derechos culturates de [a pobtación de [a
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Figura 7: Contenido de los derechos cultural€s.

lvlinister¡o de Cultura

foda persona tiene derecho a eleg¡r y a que se respete su ¡dentidad
cultural, en la diversidad de sus modos de expresión (práct¡cas
culturales, territorio, lengua, etc.), en conexión con la l¡bertad de
pensam¡ento, conciencia, religión, opinión y de expresión.

ld ent ida d

Cultura I

Educac¡ón

v
formación

cultural

Toda persona tiene derecho a una educación y formación que
contribuyan al libre y pleno desarrollo de su ¡dent¡dad cultural,
s¡empreque se respeten los derechos de los demás y la diversidad
cultural. En este orden de ideas, toda persona t¡ene derecho a:
El acceso y derecho a la formación en expres¡ones
artfst¡cas El conoc¡miento y el aprendizaje de los derechos
culturales oar y recib¡r una enseñanza en su idioma y en
otros id¡omasconocer y comprender su propis cultura y
la de otros
En el marco general del derecho a Ia libertad de expres¡ón, que ¡ncluye
la de expres¡ón artíst¡ca, de op¡nión e ¡nformación, y el respeto a la

diversidad cultural, toda persona tiene derecho a recib¡r información
l¡bre y pluralista, que contribuya al desarrollo pleno libre y completo
desu identidad cultural en el respeto de los derechos de los demás
ydela
d ivers¡dad cultural.

lnformación y

co municación.

Pat r¡mo n ¡

cultu ral
o

Comprende el derecho de toda persona a:
Aprovechar sosteniblemente los patrimon¡os culturales, haciendo
uso delos mismos de acuerdo a su cond¡ción de bien cultural.
Acceder, en particular a través del ejerc¡cio de los derechos a la
educac¡ón y a la ¡nformación, a los patr¡mon¡os culturales.

Exp resiones
cu ltu ra les

Comprende el derecho de toda persona a:
Part¡c¡par de los bienes, servicios y actividades que, considerados
desde el punto de vista de su calidad, ut¡lización o finalidad
especfficas, encarnan o transm¡ten expresiones culturales
Gozar de las artes y beneficiarse de las creaciones de otros individuos
y comunidades
Buscar, desarrollar y compart¡r con otros sus conoc¡m¡entos y
expresiones culturales, emprender ¡nvestigac¡ones, así como
actuar concreativ¡dad y partic¡par en las d¡ferentes formas de
creac¡ón y sus benef¡c¡os.

creació
n
cu ltu ral

Comprende el derecho de toda persona a:
Contribu¡r a la creación de man¡festaciones espir¡tuales,
materiales,intelectuales y emocionales de la comunidad
La protección de los ¡ntereses morales y mater¡ales relac¡onados
con lasobras que sean fruto de su actividad cultural
La libertad de expres¡ón y creac¡ón artíst¡ca y el acceso a medios
para su expresión y d¡fusión
Seguir un modo de vida asociado a la valorización de sus recursos
culturales, en part¡cular en lo que atañe a la ut¡lización, la
prod ucción y
la difusión de bienes y servicios
Comprende ef derecho de toda persona a part¡c¡par, por med¡os
democráticos:
En el desarrollo cultural de las comunidades a las que pertenece
En la elaboración, la puesta en práct¡ca y la evaluación de las
dec¡s¡onesque la conc¡ernen y que afectan el ejercicio de sus
derechos culturales En el desarrollo y la cooperación cultural en
sus diferentes niveles

Descr¡pc¡óDerecho
cu ltu ral

n

Cooperac¡ón
cultu ral
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Fuente: oNU, 2OO9; Unesco,2005 y Declarac¡ón de Friburgo,2OOT
Elaboración: Equ¡po técn¡co de formulación del PPC- lca al 2O3O.
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b. Diversidad en el e¡ercicio de los derechos culturales

Los derechos culturales asumen el concepto de "diversidad cultural", se entiende por
diversidad cultural a la multiplicidad de formas en que se expresan las culturas de los grupos
y soc¡edades" (Unesco 2005). Se asume una concepc¡ón ampl¡a de la d¡vers¡dad,que no solo
abarca lo étnico, s¡no que tamb¡én ¡ncluye la d¡vers¡dad de género, or¡entac¡ón sexual,
rel¡gión, edad, lengua, entre otras (Alfaro, 2Ol7, p.9\.

Figura 9: Catetorfas principales de la dlversidad cultural.

Diversidad
cultural

ü,Éj(..

ofl.ln
rd¿d

Fuente: oNU, 2009; Unesco, 2005 y Declarac¡ón de Fribur8o, 2oO7
Elaboración: Equipo técnico de formulación del PPC- lca al 2O3O.
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Elementot para el e¡erc¡c¡o pleno de los derechos culturales

Para la plena realizac¡ón de los derechos culturales se requiere de la existencia de los

s¡gu¡entes elementos, sobre la base de la ¡gualdad y la no discriminación (oNU, 2009):

Disponlbllldad: Presencia de bienes, servic¡os y activ¡dades culturales tang¡blese
¡ntang¡bles que toda persona pueda d¡sfrutar y aprovechar (ONU, 2009, p.5).

Acceslbllldad: D¡spos¡c¡ón de oportunidades efectivas y concretas para disfrutar, en
igualdad de oportun¡dades y s¡n d¡scr¡m¡nac¡ón, de derechos culturales que estén al
alcance fÍsíco y financ¡ero para todos. (oNU, 2oo9, p.5).

Aceptabilidad: lmplica que las leyes, polít¡cas, estrategias, programas y medidas
adoptadas por el estado sobre derechos culturales, deben de ser consensuadascon la
población de manera que sean aceptables para las personas y comunidades en las que
se aplique. (ONU, 2009, p-5).

Adaptab¡lidad: Flex¡bil¡dad y pert¡nencia de las polít¡cas, los programas y las medidas
adoptadas por el Estado en cualquier ámbito de la vida cultural, quedeben respetar la

diversidad cultural de las comunidades (oNU,2009, p.5).

ldoneldad: Realización de los derechos humanos de manera pert¡nente y apta aun
determinado contexto o modalidad cultural, es dec¡r, respetando la cultura ylos
derechos culturales de las personas y comunidades (oNU, 2oo9, p.5).

6.2. sltuac¡ón del problema público

Un problema se vuelve público cuando deja de ser part¡cular y afecta en forma neSat¡vael
b¡enestar social, el medio ambiente, la armonfa soc¡al o inclus¡ve, la ex¡stencia de lamisma
comunidad, obligando al gob¡erno a suscribirlo en la agenda polftica. (Malla,Luis Valentín.
Gonzales -Rev¡sta Enfoques: Ciencia Polftica y Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca) Para establecer el
problema públ¡co se ha recurr¡do a las s¡guientes ¡nterrogantes
éCuáles son las necesidades culturales que afecta a la poblac¡ón de la Prov¡ncia de !ca?, ¿Qué
factores determinan el ejerc¡c¡o de los derechos culturales? y ¿qué efectos pueden generar
el ejercic¡o de los derechos culturales? ¿Qué responsab¡l¡dad tiene la Munic¡pal¡dad
Prov¡ncial de lca para m¡tigar las neces¡dades culturales de la población? ¿Qué cond¡c¡ones
deben darse?

Responder a las ¡nterrogantes planteadas ha perm¡tido construir el Arbol de Problemas y
Efectos como una estructura operat¡va que perm¡te visual¡zar las lim¡tac¡ones y desafíos para el
ejercicio pleno de sus derechos culturales, esta situación será explicada con datos cuantitativos
y cualitativos la s¡tuación actual del problema público y la estructura sobre la cualse formularan
los cursos de acción del Plan Provincial de Cultura 2024 - 2030 de la Prov¡ncia de lca,

Ministerio de Cultura
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Figura 10: Enunciado del problema públ¡co.
Altos índices de afectación al

patrimonio cultural y una
débil salvaguardia del
patrimonio inmaterial

Limitado eiercicio de una
ciudadañía intercultural
y limitada 

^infraestructura cultural
l

Escaso desarrollo de un
modelo de gobernanza

democrática

^

Baio nivel en el
desarrollo de las expresiones

artíst¡ces y culturales.

A

Limitado ejercicio de los derechos culturales de la población de la Provincia de lca.

l
I

f t t t
1. Deñcientes

condiclones que garanticen
el respeto por la idenddad
y dlversidad cr¡lh¡ral.

2. Débil sisteme de gobernanza
para la garanla y protección del
eiercicio de los derechos
c1¡lturales

I

3. lnadecuadas condiciones para
la creación y prodücción de
bienes, servicios e industrias
culturales y artes

I

4. fnadecuado
aprovechamle¡lto sostenible
del patrimonio culu¡ral._---l----.

2 2 lnadecuada planincación
es tratégi ca y operativa que limitá el
diseño e implementación de
pollticas culturales. No se cuentá

3.1 Débil promoción ditusión,
circulació¡ de las industrias
culturales y artes

+.1 Mlni¡na valoración del
patrimonio cultural material e
inmaterial

con Gerencia de +
I

Itura

i .2 Sewicios públicos y privados
¡ro pertinentes, ni
contextuali?ados a la realidad
cultural de le población. No se
cuenta con Inñáestruct¡¡ra
culturel el servicio prlblico.

.1.2 Mlnima as¡Bneción de
ñnanciamiento público y
privado para el desarrollo y
sostenibilidadde las industries
culturales y artes.

4.2 Escaso patrimonio
cultural material e
inmaterial protegido y
salvaguardado
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. ¡ Mfnima veloreción e la
diversidad cultural,
a\rtoafirmación, intercambio
cultural y memoria histórica.

2.3 Débiles canales de
participeción y diálogo entre
sector público, privado y sociedad
ciü1.



Nlvel educatlvo de la poblaclón por áree urban¡ y rural

tigura 18: ¡vel educat¡vo de la pobleción por área geográf¡ca.
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Fuente: censo Nacional 2017: Xll de Poblac¡ón y Vll de Vivienda - lNEl
Elaboración: Equ¡po técnico de formulación del PPC- lca al 2030

Población con altuna dlf¡cultad o l¡mitac¡ón permanente
Persona con d¡ficultad o limitación permanente es aquella que presenta alguna d¡ficu¡tad
permanente fís¡ca o mental, que lim¡ta una o más act¡vidades fundamentales de la vida
diar¡a en la forma y cantidad que se espera para su edad.

Educación
En relación a los indicadores primordiales sobre educación tenemos:

Población de 15 años a más que no sabe leer niescribir

De acuerdo a los resultados del censo 2017, existe 6.236 personas de 15 años a más años
de edad que manifestaron no saber leer ni escr¡bir, es decir el 2.7 de la poblaciónde la
provinc¡a de lca es analfabeta.

La tasa de analfabet¡smo según sexo muestra que hay un mayor número de mujeres
analfabetas representando el 3.Aor'ó a diferenc¡a de los varones que son el 1.4%.

o%

35



Figura 25i Población analfabeta por sexo.

Muieres
lAv"

Fuente: Censo Nacional 2017: Xll de Población y Vll de V¡vienda - lNEl
Elaboraclón: Equipo técn¡co de formulac¡ón del PPC- lca al 2030

Educación 8áslca Regular

La provincia de lca tiene un total de 885 lnstituc¡ones educat¡vas, de ello 591 son
instituciones públicas y 294 son instituc¡ones privadas.

FitUIa 27 i Educación Básica Regular.

Instituc¡ones
privadas

591 294
lnstituciones
Públ¡cas

Fuente: ESCALE/ ll.EE. reg¡strados, proporc¡onados por las DRE/GRE y UGEL.

Elaboración: Equ¡po técn¡co de formulación del PPC- lca al 2O3O

En la provincia de lca hay un total de 539 inst¡tuciones educat¡vas de nivel in¡c¡al,234de
educación primaria y 112 de educac¡ón secundar¡a, en el sigu¡ente grafico observa mos su
distribución.

Figura 28: lnstituciones públ¡cas y pr¡vadas EBR - lca
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Fuente: ESCALE/ ll.EE. reg¡strados, proporc¡onados por las DREI y UGEL
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Elaboración: Equipo técnico de formulación del PPC- lca al 2O3O

Acceso a serv¡cios de educac¡ón superlor

Sobre el acceso a la educación super¡or no univers¡tar¡a y educación superior universitar¡a
en la provinc¡a tenemos:

Educación superior no universitarla

En la provincia ex¡sten 15 institutos, (O4 pedagóg¡cos, 09 tecnológ¡cos y 02 a rtfsticos) de los
cuales 09 son privados (01 pedagó8icos y 03 tecnológicos) y solo 06 son estatales (04
pedagógicos,9 tecnológicos y 02 artfsticos), con un total de 7.819 alumnos matr¡culados en
el año 2023 (3.369 alumnosen inst¡tutos públicos y 4.450 alumnos en ¡nstitutos privados).

F¡tura 29: lnstituc¡ones de Educación Superior No Unlvers¡taria - lca.
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lnstitutos públicos I lnstitutos pr ivados

Fuente; ESCALE/ ll.EE. reg¡strados, proporc¡onados por las DREI y UGEL.
Elaborac¡ón: Equipo técnico de formulación del PPC- lca al 2030

Educaclón Super¡or Unlvercltarla
En la prov¡ncia de lca hay un total de c¡nco un¡vers¡dades, una es públ¡ca y cuatro son
privadas.

F¡gura 30: lnst¡tuclones de Educaclón Superior Univers¡taria lca.

4

! Universidad pública

Un¡versidad privada

Fuente: Superintendencia Nacional de Educación Superior.
Elaborac¡ón: Equ¡po técn¡co de formulación del PPC- lca al 2030

Magnltud del probl€ma ident¡ficado
Para desarrollar y explicar el problema público es necesario mostrar datos cuant¡tat¡vosy
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cualitat¡vos que perm¡tan dimens¡onar la magnitud del problema; sin embarSo, a nivel
provinc¡al no se cuenta con estud¡os o invest¡gac¡ones estadfsticas que permitan vis¡b¡l¡zar
la gravedad del problema, conv¡rtiéndose en una agenda pendiente la gestiónde ¡nformación
que ayuden a focalizar la intervención.
En el siguiente cuadro se presenta el problema cuya Bravedad se observa en cada una de
sus causas.

ra 31: Derechos culturalesF

38% de población que declara haber sido vfctima de discriminación.
45% de poblac¡ón afirma que declara que las personas pertenecientes a
un pueblo ori8inar¡o son víctimas de discrim¡nación.
Los derechos culturales no se encuentran posicionados en el
d ¡scu rso
cotidiano, falta ampl¡ar su enseñanza y la capacidad de ¡dentif¡carlos
con claridad.

Edu cación
fo rm ación
cu ltu ra I

Si bien en la actualidad se ha incrementado la oferta de conten¡dos
culturales en los medios estatales, falta incent¡var a que estos
contenidos culturales sean recurrentes en los medios de
comunicación privados. Es necesar¡o la innovación para la
implementac¡ón de herra m ientas
tecnológicas de los medios dig¡tales, que consol¡den una
¡nfraestructura cultural dig¡tal.

lnfo rma ción
comu nicación

Patr¡mon¡
ocu ltura I

La construcc¡ón hacia la soberanía patr¡monial es l¡mitada- Las

condic¡ones para la ident¡f¡cación, el saneam¡ento físico legal, los
proyectos de ¡nvest¡gación, salvaguardia y puesta en valor, y las
accionesde defensa son escasas en proporción al total de bienes
materiales e
¡nmateriales que poseemos.

Expresiones
c u ltu ra les

Es necesar¡o invest¡gar sobre las oportunidades, condiciones, háb¡tos
deconsumo y capacidades culturales de la población
Además, es necesario la consol¡dac¡ón de la ¡nfraestructura física y
digitalde acuerdo a las necesidádes de cada territorio especffico.

Creac¡ón cultural

En cuanto a la creac¡ón cultural, las y los artistas, emprendedores y
promotores culturales v¡enen accediendo a una oferta públ¡ca de
incentivos y facilidades para el desarrollo de sus procesos creativos.
Sin embargo, esta oferta es limitade, se neces¡ta de polfticas e
¡nstrumentos regulatorio para el fomento de las industrias culturales,
la promoción de la internac¡onalización, la mejora de las cond¡ciones
laborales, la c¡rculac¡ónde b¡enes y servic¡os, y el fortalec¡miento de
capacidades-

lnfraestructura
Cultural

La Prov¡ncia de lca CARECE de lnfraestructura cultural, se tiene un promed¡o
de 48 polideportlvos y lozas deportivas en la Ciudad de lca y ningún Centro
cultural, apenas de cuenta con una Biblioteca Municipal y no ex¡ste
infraestructura adecuada para las presentac¡ones artlsticas, ni el fomento de las
artes, ni el desarrollo de act¡vidades culturales como teatro, música, l¡teratura
entre otros.

Cooperación
cultu ral

Los mecanismos de art¡culación con la sociedad civil y el sector
privado
en el sector cultura aún son débiles para lograr un desarrollo conjunto
depolfticas culturales en beneficio de los derechos culturales.

MaBnltud de las causas del problema
Explicar el problema público implica presentar datos cualitat¡vos y cuant¡tat¡vos que
perm¡tan sustentar las causas del problema. Para orientar el anál¡sis plantearemos la
pregunta. Actualmente ¿cómo ejercemos nuestros derechos culturales en la prov¡ncia de
lca? las respuestas nos permit¡rán describir una imagen del problema para elconocimlento
integral de la rea lidad.
Entre las causas d¡rectas para el limitado ejercic¡o de los derechos culturales en la prov¡ncia
de lca se encuentran los si8u¡entes:

Serv¡clos públ¡cos y privados no pertinentes, nl contextualizados a la realldadcultural de la

2E

oerecho cultural Descripción

ldentidad Cu ltu ra I



poblac¡ón.
La Unesco manif¡esta que los serv¡c¡os públicos son todas aquellas actividades o
prestaciones br¡ndadas por la admin¡stración públ¡ca, directa o indirectamente y que t¡enen
como f¡n satisfacer las neces¡dades de los ciudadanos y ciudadanas garantizandoel acceso a
una ciudadanía d¡versa culturalmente. Por lo tanto, s¡ los servicios públicos no incorporan la

perspect¡va cultural de la población, generan brechas culturales y estas son uno de los
factores que desest¡mulan a la población a acudir a los serv¡c¡os.

según la I Encuesta Nac¡onal de Percepciones y Actitudes sobre diversidad cultural y

Discriminación Etn¡co Rac¡al, a nivel nacional, solo el 20% de la población si cree que el

estado promueve y prote8e la diversidad cultural en gran medida.

En nuestro país los tratos excluyentes y discriminator¡os están totalmente prohibidos, aun
así esto es una problemática que se debería abordar, ya que tanto los serv¡cios públicos y
pr¡vados deben de brindar una atención igual¡tar¡a, es por e¡lo que es¡mportante la
pert¡nenc¡a cultural, entendida como la adaptación de todos los mecanismos de servic¡o
br¡ndadas por el sector público y pr¡vado, adecuados a las característ¡casi soc¡ales,
geográf¡cas, ambientales, económicas, l¡ngülsticas y culturalesde la población.

Es de suma ¡mportancia el desarrollo de competenc¡as interculturales de modo que nos
ayuden a reconocer y fortalecer nuestra memor¡a h¡stórica de esta manera erradicar la
presencia de estereot¡pos y prácticas de racismo de toda índole.

otro factor ¡mportante es la lengua, ya que los servicios deberían brindarse según la lengua que
dom¡ne la población, ello hace referencia a los serv¡cios bilingües en la provincia de lca.

Débils¡stema de tobernanza para la garantla y protecc¡ón del eJerclclo de losderechos culturales.
La gobernanza cultural abarca los marcos normat¡vos, las polfticas públicas, las

¡nfra estructu ras, la capac¡dad ¡nst¡tuc¡onal y ¡os procesos dest¡nados a fomentar e¡

desarrollo inclus¡vo, la estructuración de los sectores culturales dinám¡cos y la promoc¡ón
de la diversidad. La gobernabil¡dad cultural forja las cond¡c¡ones prop¡c¡as en las que se

ejercen los derechos culturales que son cruciales para el desarrollo de ciudades pacÍficas.

La prov¡nc¡a de lca, cuenta con un gobierno provincial y 14 gobiernos d¡stritales, cuyos avances

en la promoción y defensa de los derechos de los ciudadanos para participar, acceder y disfrutar
de la cultura, aún es muy limitado. Desde el Plan Provlnc¡al de Cultura 2026 - 2030 de la
Prov¡ncla de ¡ca se ha identlf¡cado que el débll slstema de gobernanza para la tarantfa y
protecc¡ón del eJerc¡clo de los derechos culturales, se debe pr¡nclpalmente a:

lnadecuada planillcaclón estratét¡ca y operatlva que l¡m¡ta el diseño eimplementáclón de
políticas culturales.

El acceso al ejercicio de los derechos culturales no es parte de la agenda pública en la
mayoría de gob¡ernos locales, en la percepción de las autoridades y sus func¡onar¡os la

Cultura no es concebida corno un factor de desarrollo, la planificac¡ón local no lncluye la
d ive rs¡dad cultural.

El personal de érea, Perf¡l del Sub Gerente y personal Adm¡nistrat¡vo, no cuenta con
directivas que orienten la elaboración de términos de referencia para la contratac¡ón de
personal, lo que Iimita una evaluación académica, profesional que perm¡ta seleccionar a

personalque responda a las necesidades del cargo.

De igual forma en el Reg¡amento de Organizac¡ones y Funciones no se reglamenta la
partlcipación de los funclonarios en cultura, por lo que, en algunos casos se conv¡erten en
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Or8ánicamente la Munlcipalidad Provincial de lca, cu€nta con un área de Cultura, dentro
de la sub Gerencia de Educación, cultura, Partlclpác¡ón c¡udadana, Juventud y deporte.
No es una GERENCIA DE CULTURA; por lo cual viene func¡onando con def¡c¡ente y variable
presupuesto depend¡ente de cualquier necesidad de gestión, y generalmente usadas para
festividades.



un soporte logíst¡co de diferentes áreas, esta situación genera que la mayoría de
funcionar¡os tengan Iimitadas capac¡dades para art¡cular iniciativas de conservac¡ón y
promoc¡ón del patrimonio cultural, promover las industrias culturales, las artes vivas, la

creación artíst¡ca, reconozcan la diversidad cultural y lingüfst¡ca de la prov¡nc¡a-

Respecto al área de planificación y presupuesto, tlenen l¡m¡tadas capac¡dades para la
lmplementac¡ón de los Programas Presupuestales del MEF N'0132 y O14O orientada a

financiar proyectos relacionados a las industrias culturales, puesta en valor y uso socialdel
patrimon¡o cultural, específicamente para: identif¡cación, re8¡stro, saneamiento fís¡co le8al,

conservación y transmisión del pátrimonio físico cultural, promoción de emprend¡mientos
asociados a la gest¡ón del patrimon¡o cultural y la sensibilizac¡ón y capacitación para reconocer
el patrimonio cultural.

[a Prov¡nc¡a de lca cAREcE de lnfraestructura cultural, se tlene un promedlo de 48 pol¡deportivos y lozas

deportivas en la Cluded de lca y ningún Centro cultural, apenas de cuenta con una Biblioteca Municipal
y no existe ¡nfraestructura adecuada para las presentac¡ones artfsticas, ni el fomento de las artes, ni el

desarrollo de activ¡dades culturales como teatro, música, literatura entre otros.

Desde la D¡recclón Desconcentrada de Cultura - lca, se real¡2aron reuniones de as¡stencla
técnica para el allneam¡ento de tobiernos locales al sector Cultura, en el los meses de
enero a abrll relaclonado especlflcamente a la apertura de los programas presupuestales;
140 y 132, y as¡stenc¡a para la actuallzaclón de los lnstrumentos de planif¡caclón y gestlón.
POC, POl, ROF, MOF, para la creac¡ón de las áreas de Cultura y d¡señar el perf¡l de un
profesional relac¡onado a Cultura en la estructura munlc¡pal.

S¡n embargo, aún queda pendiente fortalecer estas ¡ntervenciones a n¡vel del gobierno
prov¡ncial y de los 14 gobiernos distritales.

lnadecuadas cond¡riones para la creación y producción de bienes, servic¡os eindustr¡as culturales y
artes,

En los últ¡mos años la industria creat¡va y las artes, tuvieron una notable expansión,generando
puestos de trabajo y aportando a la economfa del pafs, convirtiéndose en un importante motor
para el crec¡miento económico y la principal fuente de contenido para el desarrollo de la

cohesión social, creat¡v¡dad y la construcc¡ón de ¡dentidades. En la actual¡dad existen brechas
que limitan el progreso de este t¡po de ¡ndustr¡a, como lades¡gualdad para determinados grupos
considerados vulnerables, costos de producción, los ingresos por real¡zar estas actividades,
accesibil¡dad de la población y las prácticas de racismo.

Déb¡l promoción, dlfusión y circulac¡ón de las ¡ndustr¡as culturáles y ¿rtes.

El desarrollo de las ¡ndustr¡as creat¡vas y las artes, se ven l¡m¡tadas por las cond¡cionesy la
acces¡b¡lidad de la población, a su vez encontramos que el estfmulo económico e invers¡ón
pública en esta industria facilita su desarrollo generando un ecos¡stema sosten¡ble para el
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Débllcs canales de part¡c¡pac¡ón y diálogo €ntre sector público, privado ysociedad civll,
Las características ¡ntrfnsecas de la cultura consiste en que está involucrada una gran
variedad de actores (art¡stas, creadores, público, asociaciones profesionales, sociedad civil,
leg¡sladores y tomadores de dec¡s¡ones, etc) Por ello y más allá de la part¡cipac¡ón de
minorfas y grupos marginados, la cultura requiere de amplios procesos participativos para
formular e implementar polfticas y medidas út¡les y eficaces que responden a las
necesidades de los individuos y las comun¡dades a los que están destinados.
La provincia de lca, desde el año 2023 viene ¡mpulsando la part¡cipac¡ón de los gobiernos
locales, actores culturales, el sector privado, el mismo año, med¡ante Acuerdo de Conce.io
Mun¡cipal N"154-2O23-MPl, se crea la Comis¡ón Técn¡ca para el seguim¡ento y la
¡mplementac¡ón del Plan Prov¡ncial de Cultura, ¡ntegrada por la Comisión de Educac¡ón,
Cultura y Deporte, pres¡dida por la reg¡dora Leydy Loayza Mendoza, y por los reg¡dores Jorge
Hinostroza Alejo, y Cel¡a Agreda de Raffo, a la vez, por la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al de la
Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de lca y el Min¡sterio de Cultura.



e m prendim¡ento cultural.
Según estadíst¡cas del lNEl del 2016 y 2O17, ex¡ste un creciente consumo cultural
relac¡onado a artes visuales; l¡bros d¡gitales; espectáculos de música; cine; ferias de
artesanfa; películas, videos, música, videojuegos; y espectáculos escénicos.

De acuerdo a la Encuesta Nac¡onal de Programas Presupuestales (ENAPRES 2018)
observamos que existe una alta brecha con respecto al acceso a los servicios culturales,
dándose una mayor brecha en aquellos que no as¡sten a los espectáculos de teatro 88%,
déf¡c¡t de asistencia a expos¡c¡ones de fotografía, pintura, galerlas (84%), se puede observar
que la menor brecha de asistenc¡a se da entre aquellos que asisten a fest¡vales locales o
tradic¡onales (39%) y ferias artesanales (58%), a partir de estos resultados sepuede deduc¡r
que la población relaciona la cultura mayormente con la asistenc¡a a las fiestas tradicionales,
datos que se replican a n¡vel reg¡onal y nac¡onal.

Figura 38: Acceso a serv¡c¡os culturales - lca
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Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales - ENAPRES 2019
Elaborac¡ón: Equ¡po técn¡co de formulación del PPC- lca al 2030

Respecto a la as¡stenc¡a a un servic¡o cultural, se observa que la población asistea nua lmente
princ¡palmente a las fiestas costumbr¡stas (8O%), seguido de aquellos que asisten a

espectáculos de danzas (7O%) y de los que as¡sten a los c¡rcos (5O%), en menor porcentaje
asisten mensualmente o semestralmente, cuyas c¡fras man¡f¡estan lo sigu¡entes datos.4oyo
as¡ste a las fiestas trad¡c¡onales y costumbristas, seguido de aquellos que as¡sten a las ferias
artesana¡es (60%) y asistenc¡a a los fest¡vales de danzas(65%), Ios menores porcentajes de
asistencias a un servicio cultural se da entre los quevis¡tan las exposic¡ones de p¡ntura,
fotografla o galería de arte (40%), tal coño se muestra en la sigu¡ente f¡gura.

En la provinc¡a de lca se observa que el grupo poblacional más joven tiende a part¡cipar más
de los servicios culturales. En el caso de la población entre 14 a 29 años,los serv¡cios más
recurrentes son las funciones de clne, segu¡do de las f¡estas tradicionales, En el caso del
Brupo de entre 30 y 44 años, el consumo de espectáculos musicales y las conferencias y
conversator¡os son los serv¡cios culturales de mayor ¡ncidencia.

De acuerdo a la s¡gu¡ente f¡gura, la part¡c¡pac¡ón en los festivales locales- trad¡c¡onalestien€
mayor partic¡pación de la población de 14 a 65 años a más, de aquellos que se ubican entre
14 a 29 tiende a participar en las func¡ones de cine espectáculos de danza y ferias del libro,
en el caso de la población de 3O a 44 años partic¡pan en espectáculos de danza,
conferencias y conversatorios y fer¡as artesanales.

Asim¡smo, la población de 45 a 64 años prefiere las ferias artesanales, espectáculos de
danza y las funciones de cine, en el caso de la poblaciónde 65 años a más part¡cipa en ferias
artesanales, esBectáculos de danzay espectáculo5 mus¡eales. F¡nalmente, la partic¡pación
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de la población de 14 a 65 años es menor en cuanto al acceso al servic¡o de bibliotecas
y/o salas de lectura.

Respecto a los mot¡vos para que la población no part¡cipe o no acceda a un serv¡c¡ocultural se
encuentran los s¡gu¡entes: falta de interés, (entre 05 %y 20 %,1 falta de t¡empo entre (10% y
25%l,los motivos relacionados a la falta de d¡nero o falta de ofertas son los que representan los
menores porcentajes y que fluctúan entre 5% y 20% o por la Inexistenc¡a de ofertas que va desde
el LOdA a 3OoA, por lo que, se puede incidir que el factor económ¡co no es una causa relevante
para la no asistencia a estos servicios, sino la falta de sistemas de promoción o difusión de
este t¡po de servicios para la población.

Íigwa 42t Población que no partic¡pa de un serv¡c¡o cultural, según mot¡vo

oo/"

Escuelas e lnstitutos de Arte, Centros Culturales y/o Cesás de Cultura

En la provlncia de lca NO EXISfE INFRAESTRUCTURA CULTURAL PÚBLICA de l¡bre acceso,
a dlferencla del deporte, donde se encuentran a la fecha reglstradas 48 Pol¡deportlvos y
lozas deportlvas, no exlste nl un Centro Cu¡tural, sumado a la falta de propuestas para
el¡minar los vacíos, barreras y la falta de conoc¡m¡ento sobre el registro formal de las
escuelas e inst¡tutos de arte, centros culturales y,/o Casas de cultura, limitan el alcance de
información sobre las enseñanzas impart¡das en estas institucioñes, que tienen la necesidad
constante de obtener acreditación por parte del estado ya que muchas de ellas no cuentan
con ¡nfraestructura adecuada, equipamiento y docentes espec¡alizados.

lmpartir arte es fundamental para el desarrollo integral del ser humano, por lo que se requiere
este t¡po de formac¡ón en las d¡ferentes ramas de arte ya que la cant¡dad de profesionales con
formación artística especÍf¡ca es limitada y existe un déficit para cubrir la demanda.
Cons¡deramos que estos espacios de formación deben llegar a cualquier ciudadano, es por ello
que el gobierno local debería contar con mayor amplitud en este rubro.

Al realizar el análisis y recopilac¡ón de información respecto a las escuelas e institutos
artíst¡cos como culturales, identif¡camos que se t¡ene dos escuelas de arte, la primera
especializada en música y la segunda en bellas artes; a su vez difunden en eventos públ¡cos
nuestra cultura.

Servicio Cultural
Falta de
tiempo

Falta de
interés

Falta de
dinero

No tiene
informaci

ón
Oportu na

No
hay
ofe rt
as

Otra

Espectáculo de teatro 70% 20% rov 45% !5"/" o%
Espectácu lo de da nza 200/. 5% o% 65% 700/0 Oo/o

Espectáculo de c¡rco 30% 5% t5lo 40% 700/" o%
Espectáculo musical 20% t5v 30% 300/0 50/" oaa

Exposición de fotografía,
p¡ntu ra, galerfa de arte

otros

750/. 25% o% 45% 15Vo

Feria a rtesanal 20% 35% o% 45% o% o%
Fu nción de c¡ne 300/. 5% 75/o 300/a 200/0 o%

Feria del libro 25% 20% 15% 25% 75% OYo

Biblioteca y/o sala
de lectura 75% 40% 5v" 30v 70% o%

Fest¡val local -
trad¡cional

20% 25% 25% 7Oo./" 20% o%

JJ



ra 48: Escueles e lnst¡tutos de Arte, Centros Culturales r distrito - Provinc¡a de lca

Fuente: Min¡ster¡o de Cultura - DDC lca.

Elaborac¡ón: Equipo técnico de formulación del PPc- lca al 2O3o

a. Clne
. Salas de cine

En la provinc¡a de lca se encuentrañ dos mult¡c¡nes: Cinerama ub¡cado en el Centro
Comerc¡al Megaplaza y Cinerama Centro Comerc¡al Plaza del Sol, con 10 salas y 3OOO

butacas, según los datos publicados por Perú Retail. En el áño 2023 se tuvo 15O OOO

espectadores, ubicándose en el puesto 12 de los cines con mayor afluenc¡a del país, en
ambos multicines se ofrecen películas mayormente del c¡ne internacional, a diferenc¡a del
c¡ne nac¡onal que son pocas y ninguna del cine regional.

F ra 49: Cines de la ¡ncia de lca.

Fuente: M¡nisterio de Cultura - DDC lca.

Elaborac¡ón: Equipo técn¡co de formulación del PPC- lca al 2030

. Producclóncinematotráflceprovlncial
La provincia de lca, no t¡ene inst¡tuc¡ones ded¡cadas a la formación de profesionales para la
producc¡ón c¡nematográfica, no ex¡sten instituc¡ones para la formac¡ón de actores, por lo
que no hay producciones locales en este rubro.

b. Teatro

. salas de teatro
En la actualidad no se cuenta con salas espec¡almente diseñadas para este espectáculo
profes¡onal, pero si hay grupos conformados localmente que hacen presentaciones
esporádicas, acondic¡onando auditorios o algún otro espacio para sus presentaciones, entre
ellos tenemos el auditorio del Colegio de lngenieros de lca, que son mayormente ut¡l¡zados con
una mejor infraestructura y capac¡dad.

. Producalón teatral
La producc¡ón teatral en la prov¡ncia de lca está conformada por pequeños grupos con una
contemporánea trad¡c¡ón artística, pero de algunos de sus miembros con conoc¡mientos
bás¡cos y otros profesionales, por ello realizan presentaciones de forma esporádica y con
muy bajo presu puesto.

c. B¡bllotecas
La cap¡tal de la provincia de lca t¡ene una b¡bl¡oteca equ¡pada regularmente y con un
establecim¡ento mediano, admin¡strada por la municipalidad pero de una d¡námica def¡c¡ente,
sin actlv¡dades permanentes ni regulares que ofrezcañ ¡nterés al ciudadano, seguido a ello se
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encuentra reg¡strada la bibl¡oteca central de Ia UNSLG. Las cuales no definen una programación

d¡versa niadecuada que fomente asistencia por parte de la comunidad local.

ra 50: Bibliotecas de la Provincia de lca,

Blbllot
eca§

d. Librerfas:
A n¡vel provincial, las librerías más representativas y propiamente dichas son Crisol e lbero, las

cuales ofertan l¡bros de toda índole y editor¡al, están ub¡cadas en el cercado de Ia prov¡ncia.
No existe un registro de las librerías ya que ex¡sten un gran numero en cada focalidad, las
cuales ofertan l¡bros nuevos y usados, piratas y or¡ginales, Entre ellos los libros originales
que tienen gran demanda son los solic¡tados por las inst¡tuc¡ones educativasprivadas del
n¡vel bás¡co, cabe resaltar que no solamente son vend¡das en l¡brerfas s¡nomuchas veces son
adquiridas de agente de distribución que pueden ser incluso las mismas instituciones
educativas.

Mfn¡ma asltnaclón de financlamlento ptiblico y prlvado para el desarrollo ysostenibilidad del
sector cultural.

El año 2018 el Estado peruano dest¡nó USD 7,37X,454 para estfmulos concursables en
el sector cultural. Cant¡dad bastante menor a la de otros pafses como Chile o Colombia, que
dest¡naron USD 60, 000,0O0 y USO 36, 64A,940, respect¡va mente, aqulse evidencia la
mlnima asignac¡ón de recursos f¡nancieros que otorga el estado. En cuanto a la provincia de
lca es notable esta brecha que existe en relación al desarrollo del sector cultural, los
mecanismos de apoyo a este sector son mfnimos, los incentivos, f¡nanciam¡ento, auspicios
y premios son necesarios para los creadores, em prend edores, promotores cultura¡es y
gestores cultura les.

No se da la atención necesar¡a dejando de lado las potenc¡alidades que t¡ene la ¡ndustria
creativa, a su vez esta v¡ene enfrentando año tras año nuevos desaffos tecnológicos, el
público consum¡dor t¡ene nuevas expectativas, es por ello que es necesario establecer
marcos normativos, plataformas y tareas específ¡cas para la promoción de estas activ¡dades,
en las cuales un rol muy ¡mportante tiene el f¡nanc¡amiento ya que s¡n ello es ¡nsosten¡ble su desarrollo.

Es fundamental que la creación, producción de bienes y servicios culturales en laProvincia
de lca tenga apoyo por parte de las a utoridades, ya q ue es un sector q ue juega un pa pel muy
¡mportante en la formación de la ¡dent¡dad colect¡va de n u estra sociedad, debemos de verlas
como motor de desarrollo. Esta situac¡ón genera que en laprovinc¡a de lca es limitado el
emprendimiento en industrias culturales y artes, la creac¡ón, producción, d¡str¡buc¡ón y
exhibición de bienes y serv¡c¡os culturales se da muchas veces conectando los n¡veles
locales, nacionales y globales. Además, los intercambios culturales tanto de b¡enes y
serv¡cios como de personas, sean creadores, gestores o consumidores, t¡ene hoy una
frecuencia y d¡nam¡smo creciente, por lo que es necesar¡o el desarrollo de incent¡vos
tributarios, la protecc¡ón de los derechos de autory la búsqueda y apertura de mercados
¡nternac¡onales

35

1 lca Publica -
Munic¡palidadde
lcá Regular

Bajo la adminlstración del
gobierno Local, austeridad de
mobi¡iar¡o y no cuenta con
espac¡a¡idad
Funcioñal ni presupuesto.
Acaba de ser ¡ncorporada a la
red ñác¡onal de bibliotecas.

B¡blioteca
Municipál "lo.é
de 5an Martín"

Biblioteca
central de la
UNSLG

lca Publica
Universidad
NacionalSañ Luis

Gonzaga de lca
Regular

Atención a la c¡udadanía
u n¡vers¡taria en generál
lmportante legajo.

B¡bl¡oteca

Valdelomar -
Huacach¡na

lca Prlvad¿ B¡bliotecá
Ab.aham
Valdelomar

Regular Ateñclón a públlco eñ
teneral. Admlñlstrada de
mañera ef¡c¡eñte y
constante.

Bibliotece
Fernañdo
Sañtana
Benavides

lca Privada club
Centro Sociál de
lcá

ReBular Atención exclusiva á socios
e inv¡tados.

)rstnlo PerspectrvaCategoria EstadoN"



En el año 2024, 2025 el presupuesto ba¡o función CUI-TURA y DEPORTE se8ún consulta MEF ha sido de

9 millones 492,263 nuevos soles, de los cuales, están contemplados diversos mantenimientos de

parques recreat¡vos, lozas deport¡vas y cobertores solares a l.E de la Prov¡ncia de lca, Sln embargo en

cuanto a serv¡c¡os cultureles, no se destina el presupuesto adecuado,

NO SE HA DESTINADO A INFRAESTRUCTURA CULTURAL NETAMENTE N¡ SERVICIOS CULTURALES.

3000788: POBLACION OBJETIVO ACCEDE A MASIFICACION DEPORÍIVA 10, 290 soles

1.1 .1 lnadecuado aprovechamiento sosten¡ble del patrimonio cultural

En el futuro la sostenibil¡dad asoc¡ada al patr¡mon¡o cultural será la herencia para las futuras
generac¡ones, ya que la preservación de los bienes culturales tiene como uno de sus fines
generar conciencia de ¡dentidad de la persona o colectivo sobre su pasado, su aprovechamiento
adecuado nos asegura un escenario de población que se ident¡f¡que con su patrimonio y lo
preserve. s¡n embargo, se enfrenta a problemáticas que van desde el camb¡o climático, Ios

desastres naturales, confl¡ctos entre comunidades, la educación, la salud, la emigración, la

urban¡zación, la marg¡nación y des¡gualdades económicas, factores que pueden producir daños
¡rrevers¡bles.

La débil capac¡dad de la gest¡ón pública y privada en la prov¡ncia de lca para la protección,
salvaguard¡a, conservac¡ón y defensa del patrimonio cultural, da como resultado que no sea
sosten¡ble nuestro patrimon¡o cultural a lo largo de los años-

Mfnima valoraclón del patrimon¡o cultural materlal e lnmaterial.

En la Polít¡ca Nac¡onalde Cultura al 2030, se menc¡ona que la valoración del patrimoniose da
por const¡tuirse como tal y a su vez se puede señalar tres cam¡nos que son: ¡) Darle un valor
simbólico, i¡) Darle un valor c¡entffico, ¡¡¡) Darle un valor científico.

S¡n embarBo, la puesta en valor del patrimon¡o cultural mater¡al e ¡nmater¡al enfrenta
desaffos como la aprop¡ación soc¡al para que la población pueda acceder y tenga las mismas
oportunidades y haga uso social del patr¡monio cultural a través de d¡versos espac¡os.

Según la Encuesta Nac¡onal de Programas Presupuestales ENAPRES 2019, en el siguiente
graf¡co se toma como indicador la vis¡ta a un patrimonio cultural materialy encontramos que
menor es el porcentaje de asistencia de Ia pob¡aclón a un museo (17%), monumentos
arqueológ¡cos (21%) y monumento histór¡co l47yol, a diferencia de la población que no vista
un museo (83%), monumento arqueológico (79c/"1y un monumento histór¡co (53%)

Figura 5l: V¡sita a los patrimon¡os culturales- Provincia lca

MooLlmento Aroueolósiao

MonunrPnlo históri.o

%

o/"

v"

o% 10y" 20y" 30% 40% 500/" 60% 10% 80% 90%

Fueñte: Encuesta Nac¡onal de Programas Presupuestales - ENAPRES 2019
Elaborac¡ón: Equipo técnico de formulación del PPC- lca ál 2O3O
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5e debe ¡mplementar planes para el apoyo a los emprendedores, con el propós¡to de la

formalizac¡ón, que se incremente su productiv¡dad y competitividad, se el¡m¡ne las barre.as de
acceso.



Escaso patrimonlo material inmueble protegido y salvatuardado,en ermonfa con el medio
amblente.

Se debe tomar medidas para la protección y salvaguardia eficaz de nuestro patrimon¡o
material inmueble, para evitar que se pierda su valor o desaparezca asim¡smo, se debe de
generar un clima con cond¡c¡ones favorables para su transmis¡ón a las futuras generaciones.

considerando dos sub temas importantesl

al Patr¡monlo Hlstórico lnmueble

bl Patrimon¡oArqueolótlcolnmueble

a. Patr¡mon¡o hlstórico material lnmueble

Son los b¡enes culturales que no pueden trasladarse, comprende tanto los sitiosa rq ueológicos
como las edlficaclones coloniales y republicanas, se clasifican por categorfas como zona
Monumental, Amb¡ente Urbano Monumental, y monumentos (arquitectura relig¡osa,
arqu¡tectura civil pública y arquitectura civil domestica)

Real¡zamos un análisis del casco urbano, se ha ¡dentificado bienes declarados como
patrimon¡o h¡stórico, sin embargo, existe aprox¡madamente un 30% más que no han sido
decla rados.

Existen monumentos deteriorados o por el transcurrir del tiempo se vienen deteriorando. Se

tlene ¡dentificado 67 blenes declarados como patr¡monlo h¡stórico en la Provincla de lca.

Los bienes declarados son de propiedad pr¡vada, s¡endo los prop¡etarios los responsables de
trám¡te de saneam¡ento, por otro lado, precisar que se cuenta con un Reglamento de la Zona
Monu mental aprobado con Resolución DirectoralNacionalN-516/lNC (26-03-2009)y Ordenanza
Munic¡pal N-O13-2O13-MPl (15-06-2013), que reglamenta en su CAPITULO ll la instalac¡ón de
av¡sos public¡tar¡os, as¡m¡smo, la ZONA Monumental se encuentra declarado como tal mediante
Resolución Ministerial N 775-87-ED de fecha O9/ll/1987 y redelimitado mediante Resoluc¡ón
D¡rectoral Nac¡onal N-965/lNC de fecha L4/07/20t8.

'1. zona monumental

A n¡vel de la provincia de lca, tenemos una zona monumental declarada, que cuenta con
limites establec¡dos ya que la zona monumental se encuentra declarada como tal med¡ante
Resolución M¡nisterial N - 775-87-ED de fecha O9/7f/L9A7 y redel¡m¡tado mediante
Resoluc¡ón D¡rectoral Nacional 965/lNC de fecha l4/O7/2OOA.

Respecto a la conservación ex¡sten monumentos del entorno muy deteriorados que se están
destruyendo, ante lo cual cuando la DDC lca toma conocimiento de obras inconsulta, el área
de defensa de la DDc lca actúa de acuerdo a sus competencias.

En el siguiente cuadro describe la zona monumental ¡dentificada en la provinc¡a de lca.

titura 55: Patrimonio histórico material inmueble - Zona Monuméntal

Fuente: M¡nister¡o de Cultura - DDC lca
Elaboraclónr Equipo técn¡co de formulación del PPC- lca al 2O30
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Zona
monument
al

Tona
Monumentál
de lca

En lca. Se tiene
¡dentificado 67 bienes

declarados como
patrimonio histórico

en la Prov¡nc¡a de lca.

x MPH.

Estado
BR

Categoría
D

Nombre Ubicación Amin.



2. Amblente Urbano Monumental

Es el área urbana compuesta por el espac¡o ab¡erto públ¡co, por los ed¡f¡cios que lo
delimitan, elementos a rtísticos-a rq u ¡tectón icos y el mobil¡ario urbano que contiene; cuya
fisonomía, en escala y volumetría, posee valor urbanlstico y/o histórico y,/o paisajístico en
conjunto. En la prov¡ncia de lca existen 4 cuatro AUM declarados como tal.

Ante esta situación se debe realizar una actualización del mapeo de ambientes urbanos
monumentales, ident¡ficac¡ón, catastro de ¡nmuebles con valor monumental, so¡icitudes y/o
of¡cios a ser enviados a las Mun¡c¡palidades sobre mapeos de ident¡ficación.

3. Monumentos
En ¡a provinc¡a de lca tenemos 9 monumentos declarados patr¡mon¡o de la nación, seguido
por monumentos en estado regular, ex¡sten múltiples razones de su estado, la más
importante es la falta de presupuesto de las instituc¡ones u organizaciones que están a

cargo, otra razón es la legal¡dad de la tenenc¡a de estas prop¡edades.

No existen proyectos adecuados para su restauración o alternat¡vas para darle otro tipo de
u so.

Se debe hacer una revisión para conocer cuales t¡enen en su resolución sus lfmites y si están
¡nscr¡tos en SUNARP

ra 56: : Patrimonio histór¡co material inmueble: Monumentos

1. Sérvulo Gutiérrez Huacach¡na x MPI

2. Madame Perott¡ - Ángela Olivett¡ de Perott¡
Huacach¡na X MPI

3. .iosé Toribio Polo Valen¿uela
Huacach¡na x MPI

4. Franc¡sco Flores Ch¡narro
Huacachiná X MPI

5. José de la Torre Ugarte
Huacachina x MPI

6. José Sebastián Barranca Lovera, ub¡cado en la
plaza que lleva su nombre. X MPI

7. Abraham Valdelomar, en la plaza homónima
Huacachina x MPI

8. José de san Martín, en el Coleg¡o San Lu¡s

Gonzaga de lca. Huacachina x MPI

9. Fray Ramón Rojas, en el Parque delAmor
Huacachina X MPI

Esta
do

BRD
Am¡n

Nombre Ubicación
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N"

MONUMEf{IO
aRquEo[óGtco
PREHISPANICO

(Nombre)

otsfRlTo PROVINCIA
OEPARTAM

EIITO 'ECHA

01

SIfIO ARQUEOLÓGICO

HUACACHINA SECA

SECTOR NORIT,

PUEBLO

N UEVO
rcA tcA

Resoluclón Directoral N! 287-

2OlUDGPAAMPCIC/MC
(lUU12018)

02
SITIO ARQUEOTOGICO

HUACA CAPILTA

VENTA

BAJA .

SANTIAGO

rcA tcA
Resoluc¡ón Directoral N' 46'201&

DGPA-VMPCIC/MC(2,toCI2018)

06
srfro ARQUEOTOGTCO

SANTA LUC]A
SANfIAGO tcA

RESOLUCiÓN DIRECTORAL N' 2 95.
2019/DGPAN MPCrC/MClLg I 0l 20

19

o7 SITIO ARQUEOLOGICO SALAS tcA rcA RD-314-201+OGPA-

t4
PAISAJ E

ARQUEOLÓGICO

CERRO PICO

YAUCA DEL

RESAR¡O
tcA rcA 6/Ot/2027

R.D. N' 00@37-2021-0GDP/MC

116/02/2o2r)

,A, PAMPAS DE OCUCA] OCUCAj E tcA rcA v12/2020
R.D. N" m004+ 2021- DGDP/MC

(2s/o212027].

18

SITIO ARQUEOTOGICO

PAMPAS DE I.AS

CARREIAS

SANTA

CRUZ
PALPA lcA 7A/Ou2027

R.D. N" mm72-2021-DGDP/MC
(21MAY2021)

19
SINO ARQUEOLÓGICO

HUACACHINA SECA

PUEBTO

NUEVO
lcA rcA

Resoluc¡ón D¡.edoral Ne 0m09&
2021-DGDP/MC (30.1UN2021)

23
srfro ARQuEotoGtco

TOMA TUZ

OCUCAJE Y

CALLANGO
rcA rcA 29109/2021

R.D. N" mO151-2021- DGPA/MC

(19NOV2021)

PROTECCTON PnOVTStONAt

lERA R.D

38
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AiQUTOLOGICO

PETROGUFOS Of

PARAS S ECTORES AY B

Rto

GRANDE
r]./o!/2a22

i.D. N'0GG2022-0GPVMC
l27MAY2022I

27
SiNOAñQUEOLóGICO

POZUELOS
ELCARMEN 2lM/2O27

R.O. N'ffi&m22.
DGPA/MC{ 3Or UN 2O?2)

2a
SITIOARQUEOLOGICO

LAVEÑTUROSA
PtsCO Plsco 2!U/2A22

R.D. ñ'm¡.2022-DGPA/MC
io4ruL2022)

29

ZONA AFQUTOLOGICA

SANfIAGO 74/@/2A2t
R.D, N' üm1-20¿-DGOP/MC

(06aGo2022)

30
5rno aRouEoLÓcrco YAUCA OEL

RESARIO
17 /ú/2A22

R.0. N' 00m912022.0GDP/MC
(GAGO2022)

3l
SINO ARQUEOLÓGICO

oRoNGOCtCHO r,2,3
YAUCA OEL

nElairo
rca rca 21/6/2O2?

R.O. N' 0@912022-DGOP/MC

{15A@2022)

)2
ARQUÉOLO6ICO

OUEBRADACIIULCA

SECTORA Y 8

YAU(¡ D'L
iESAR]O

27/6/2022
R.D. N' O@¡'É2022,0GDP/MC

{15qGO20221

33
s¡NOASOUEOLÓGICO

cÁRHUA1,2,3

YAUC¡ OEL

RESANIO
2?/6/2022

R.D. N' m97.2022-0GOP/MC
(16AGO2022)

34
sr¡o anouEoroGrco YAUCADEL

8ESARIO
21/6/2A22

R.D. N' 0@09&2022-DGDP/MC
(16AGO2022)

35

SITiO ASQUEOLOGICO

5ECÍORA, EYC

YAUCA OEL

R€SA8IO
rca 21/6/2022

R O. N'm992022-DGDP/MC
fI7AGO2022)

]6 ARqUEOTOGICO

GEOGUFOS OE SACTA

SAÑ¡A@ 5/..A/7A71
R.D. N' q)rc}2@2-oGOP/MC

(u5mo22)

l7

PAISAJE

ARQIJ€OIOGICO

CERRO P|CO SICÍOR A

Y StCrOS 8

RESANIO
t5/@/2ü2 8.O. N' 0@1¡O2022.trcOP/MC

(13SEÍ2O2)

39

SIIIO ABqUEOLOGICO

HUACA LOS ¡OMA¡¡85,

LANNGUIÑA
NNGUIÑA

24/rO/2022

38

CHINCHA

R.o. N' 0@14t2022-oGDP/MC
(16N0V20221



38



OE I.A

slTlo

SECYOR B"

vMPc|c/Mc (¿rqE.2024¡

OEfERMINACIÓN
OE LA

IOMALUZSECTOR

vlYlPCr€/IúC lOTM^rÜm24t

DEfE RMTIAC IÓ N
OE LA

¡'o-l{.lxtD5é2o2..DGPA.
vMPcrc/M. (1!MADo24)

SfT¡O
vMPCra/Mc lo2Aai202.l

O E'E R MNAC IÓ N
OE LA

gúro

sEcfoR c_

vMPcrc/Mc tr3 o¡2@.)

OE T.A

SITIO vMPoc/Mc t13{!!AY¡o24)

OE LA

PRO\¡SIONAL OE!
stTto

TOtr¡A LUZ AECTOR

vMPCTC/Mc lrr6iux2o,.,
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otros problemas entorno a este patrimonio son el exceso de tendido de aves aéreos, la

contaminación visual, sonora, instalación de mob¡liarios fuera de contexto, publicidad no

autorizada, paraderos informales, invasión del espacio públ¡co y obras nuevas fuera de contexto,
es por estas razones que se neces¡ta un plan de protecc¡ón y salvaguardiapara estos lugares
que son representación de nuestra d¡versidad cultural,

1Bi 0B/2005

1A/OA/2005

IAtOA/2005

1At08/2005

20t10/2005

20lo4/2009

20/o4t2009

14tO3t201',|

24/03/201-l

20to4/2009

30t09t2004

16/09/2003

20to4t2009

20/o4/2009

20/o4/2009

20/04/2009

UEOLOGICOS DECI.ARADOS EN I-A PROVINCIA DE ICA

1129La f¡ngu¡ña lca

RELACION DE SITIOS AR

LorE Largo
1

La Tinguiña lca lcáLonD Largo
2

lca lca 1 129Loñp Largo
3

La Tinquiña

lca lca 1129Lo¡rp Largo
4

La f ¡ñguiña

lca

Siüo
Arqueológic
oy
Paleonblóg¡
co 'Las
Lornadas d€
ocucaje'

Ocucaje lca

lca

Pa¡saje
cultJral
arqu60lóglc
o Geoglhbs
de Ocucare

Ocucaje loa

Sito
ArqueolS9¡c
o lca La
V¡oja

Ocucaje lcá lca

305 RVM
z.A.M.
An¡rnas Attas Ocucaig lca lca

Paf@na
Parcona lca lca

Siüo
Arqueoló9¡c
o H uaca
Poñgo

Pueblo
Nuevo lca lca

lcaCerro Prlet) Selas lca

lca ¡ca

Silto
Arqueológ¡c
o Cerr¡lbs
( Rectrficado)

San José de
Los Mol¡nos

Sllo
Arqueológ¡c
o Cerro
Cenbrb

San José de
los Molinos

lca

lca
Sito
Arqueológic
o La ñata

San José d6
los Mo¡¡nos

sirio
Arqueológ¡c
oLa
Rancherh

San José de
los Molinos

lca lca

lca
Silio
Arqueológic
o Pedregal

San José de
los Molinos lca

San José de
Los Mol¡nos lca lca

S,A.
Rlnconada -
Corrillo A

Noñibre Dl6tr¡to Provinc¡a )epaÉament ioluclón Del

24tO3/2011
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Flgura 58: S¡t¡os arqueológicos declarados

Fecha

lca

1129

1411

346 RVM

967

675

626



fI8-
do-:
uÍ @MUr\¡rcrPAfroAo

PRO\/II\rCIAL DE ICA

24t03t2011

20t04t2009

24t04t2009

6/10/2006

16t03D010

16/03/2010

16/03/2010

16/03/2010

16/03/2010

16t03tzyA

16/03/2010

16/03/2010

16/03/2010

16/03i2010

16/03/2010

16/03/2010

16/03/20't0

16i03/2010

16/03/2010

S.A, Rinconada - Cerrillo B
San José de

Los l\¡ol¡nos
lcá

Silio ArqueológicD

Huacad¡ina Seca

Tate lc¿ ca 626

Silio Arqueológ¡co fab
Tab lcA l6

Geoglibs de Cerro P¡co uca del Rosa lca lca 1665

Paisaie oJtt/rai arqueológlco

Yauca del

Rosario
lca lca 527

Yauca del

Rosar¡o
lcz

Paisaie orhrral arqueológbo I

Sib Arqueol¿0ico Cerro Auqr

Yauca del

Rosar¡o
lc¿ lca

Sib Arqueológico Cero Cal¿

Yauca del

Rosario
lca lca 521

Silio Arqueologico Cerro Can
Yauca del

Rosar¡o
lcá lca

Sib Arqueologho Cerro Char

Yauca del

Rosar¡o
la lc2

Silio Arqueológ¡co Cerro Mal

Yauca de¡

Rosario
lc2 la

Silio Arqueológico Cerro Mud
lc¿ lca

Sito Arqueológico Cerro Rasl

Yauca del

Rosario
lca lca

Si[o Arqueologim Chulca Chi

Yauca del

Rosario
lca lca

Siüo Arqueológico HuarEni
Yauc¿ del

Rosar¡o
lc¿ lc¿

Sil,o Arqueológico Llipa Pab

Yauca del

Rosario
lca lca

Sido Arqueológ¡m PahEr 1

Yauc€ del

Rosario
lca lca

Siüo Arqueolfuim PahBs 2

Yaucá de¡

Rosario
Lc¿ c2

Siüo Arqueolog¡co PalnEs 3

Y¿uca del

Rosario
lca lca

Srto Arqueológico Palnras 4

Yauca del

Rosar¡o
lc¿ ca

47

Minister¡o de Cultura

16/03/2010

lca 1¿6 R\/ t\,4

kA

527

52

Yauc€ del

Rosario

52



Sito Arqueohg¡co Parpa Hu¡

Yauca del

Rosario
lca \)1

Yauca del

Rosario
lca lca 521

Sito Arqueológim Peña Blan(

lca lca 5?7
Sito Arqueológ¡co Quebrada

Yauca del

Rosar¡o

Yauc¿ del

Rosario
lca lca 527

Silío Arqueológico Quebrada

Yauca del

Rosario
lca lca

S.A. Carhua 02 Yauca del

Rosar¡o
lca

S.A. Carhua 03 Yauca del

Rosario
Ica lca

Yauca del

Rosario
lca lca

S.A. Huarangal0l

lc¿

S.A. Huarangal02

lca 508-RVr\¡

lca lcá

S.A. Huarangal03
Yauca del

Rosarb
508- RVt\,4

S.A. Huarangal04
Yauca del

Rosario
lca lca 5O8.RVM

Yauca del

Rosario
lca lca

S.A. Orongoqjóo 01

5UE- HVIt¡

Yauca del

Rosarb
lca lca 5O8.RVM

S.A. orongo&dlo 02

S.A. 0rongoordro 03
Yauca del

Rosar¡o
lca lca 508-RVM

S.A. orongocucho 04
Yauca del

Rosario
lca lca

S.A. Pañpahuasi02
Yauca del

Rosario
ica

S.A.Panpahuasi0l Yauca del

Rosar¡o
lcá 508-RVM

16/03/2010

16/03/2010

16/03/2010

'16/03/2010

9t05t2011

9/05/2011

9/05i2011

9t05t2011

9t05t2011

9t05t2011

9/05/2011

9/05/2011

9/05/2011

9/05/201 1

9t05t2011

9/05/201 1
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lca

508-RVM
S.A. Carhua 01

lca 508-RVt\¡

Yauca del

Rosar¡o

508-RVt\,4

lca 508-RVtV

lca

9/05/2011



Slt¡o Arqueológico

Se denom¡na así un sector o superficie de un terreno donde se ub¡can estructuras, restos
mater¡ales y med ioa mbienta les que ev¡denc¡an act¡vidad humana pasada la cual nos
perm¡te reconstruir la historia de las c¡vilizac¡ones ant¡8uas y así comprender sus

ca racterfst¡cas. Se clasif¡can en: Sit¡o arqueoló8ico, Zona Arqueológica Monumental,
Paisaje Arqueológico.

Existen diversos problemas que enfrentan los sitios arqueológicos en Ia provincia de lca

como: i) Destrucc¡ón de sit¡os arqueoló8icos por la agricultura y la expans¡ón u rba na, ll)
lnsufic¡ente saneam¡ento físico y legal de los sit¡os arqueológ¡cos (h¡tos y paneles de
señalización), li¡) Escasa protecc¡ón ¡egal y soc¡al de espac¡os ceremon¡ales,
lv) L¡m¡tado reconoc¡miento de práct¡cas ancestrales/espirituales.

1. Sltlo arqueológico declarado
Los s¡t¡os arqueológ¡cos están declarados como paÚimonio culturalde la nación usandola
toponim¡a o nombre y ubicac¡ón general, pero no se ha realizado el saneamiento ffsicolegal
y la delimitación ffsica que precise su extensión espacial o territor¡al, por lo tanto,en
muchas ocasiones hubo invasiones de t¡po a8rÍcola, crec¡miento urbano y act¡vidad
empresar¡al extract¡va (minera u otras). Sólo 0 s¡tios arqueológicos (de lca cuales son) cuentan
con saneam¡ento ffsico legal (que incluye del¡mitación espac¡al o territorial), Al respecto,
cabe precisar que sólo la ofic¡na de catastro de la Sede Nacionaldel M¡nisterio de Cultura,
está facultada para realizar la del¡mitac¡ón fís¡ca legal de los s¡t¡os arqueológicos. A rafz de
este problema no hay protección porque no tienen declaración del área ¡ntan8¡ble, las

denuncias quedan arch¡vadas y no hay sanc¡ones efectivas.

¿, sltlo arqueolót¡co no declarádo
En él caso de los sit¡os arqueológicos no declarados, la falta del saneamiento físico legales
la razón por la cual la problemática es aún mayor, por lo que algunos se encuentran es

estados deficientes, s¡ bien es c¡erto existe propuestas de delimitac¡ón se tiene que
esperar porque el m¡nisterio de cultura t¡ene que hacer búsqueda de antecedentes
catastrales.

b. Patrlmonio cultu¡al lnmaterlal
Denominada "cultura viva" conformada por tradiciones, costumbres o expresiones
reflejadas en festiv¡dades, ceremon¡as, danzas, música, en los saberes artíst¡cos,
medicinales, gastronóm¡cos, tecnolóBicos, folclór¡cos, religiosos, asf como las lenguas o
dialectos autóctonos y conocimientos o manifestac¡ones culturales, transmitidos de
generación en generación. Ha sido puntual ¡dent¡ficar PaÍ¡monios Culturales lnmateriales
como la danza y mús¡ca en nuestro valle, s¡n embargo, cons¡deramos que existen mayores
ma n ifestaciones, en el proceso o a la espera de ser reconocidos legalmente y a través de
una norma nác¡onal.

Producto del contraste de la búsqueda en el REGISTRO RENTOCA y los talleres
desarrollados para el presente proceso de construcción de Plan Provincial de Cultura, se
ha identificado.

Fuente: Minister¡o de Cultura - DDC lca
Elaborac¡ón: Equ¡po técn¡co de formulación del PPC- lca al 2030
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F¡tura 59: Patrlmon¡o cultural inmater¡al

Prov¡ncia clasif¡cac¡ón cantlda
d

Declaratorla
de

Patrlmonlo

lnforme
periódico

Plan de
Salvaguardi

a

si Nos¡ N

o
si No En

proces
o

lca

Música y da nzas 7 1 st NO

Expres¡ones artfst¡cas
plásticas, artes

v
artesa nías

7 1 sl NO

Fiestas y
celebracionesrituales

2 2
SI

NO

Obra de gran maestro 0 0 NO NO

TOTA
t

4 4

MANIFESTACIONES CUTTURATES DECLARADOS COMO PATROMONIO CULTURAT DE !A NACION

02-202s
RVM 0s8-2025-VM PCrC/MC

Conoclmlento§, saberes y prácticas asocladas a la medlclna trad¡c¡onal y la tastronomfa, entre otros
Conoclmientos asoclados a los slstemas tradicionales de producclón del pisco

Declarar como bieñ inmaterial ¡ntegrante del Patrimonio Cultural de la Nac¡ón a los Conocimientos, técn¡cas y valores
asociados a los sistemas tradicionales de producción del pisco en la costa de los departamentos de Lima, lca, Arequipa,
lvloquegua, y los valles de Locumba, Sama y Caplina del departamento de Tacna, conforme con el alcance geográfico

establecido en la Oenominac¡ón de Origen, por tratarse de una expresión que da cuenta del profundo conocimiento
product¡vo vigente tanto en el cult¡vo, selección y tratamiento de la mater¡a pr¡ma, las fases de vend¡m¡a, p¡sa y

fermentación, asl como en el s¡ngular proceso de dest¡lación, reposo y todo lo refer¡do a la elaborac¡ón de la bebida, y

su consumo, siendo que cada localidad establece con el pisco una relación muy íntima y fam¡l¡ar, herencia de un proceso
que combina lo tradic¡onal y lo ancestral, y que conf¡gura en su compleja d¡versidad una cultura del pisco arraigada en

cada valle productor.

RVM 239-2017-VMPCIC-MC lnforme N" 326-2017 /DPl/DGPClVM PCIC/MC 186 01-10-2015RVM 145-2015-VM PCIC-MC

Flestas y celebraciones rltuales Festlvidad del S€ñor de Luren y sus procesioneDeclarar Patrimonio Cultural de la Nación

a la Festiv¡dad del Señor de Luren y sus procesiones, de la ciudad, prov¡nc¡a y departamento de lca, por tratarse de una

trad¡ción religiosa de gran r¡queza simbólica, cuyo culto y devoción se transmiten de generación en generac¡ón y son eje

de articulación social, asÍcomo un referente de identidad cultural para la población regionaly nacional.

RVM 145'2015-VMPCIC-MC ¡nforme N' 321-2015-DPl-DGPC/MC -105 07-06 2072 RVM 035-2012-VMPCIC-MC

Múslca y danzas Danzas Hatajo de Negr¡tos y Pallas

Declara Patr¡moñ¡o Cultural de la Nación a las manifestaciones culturales Hatajo de Negritos y Pallas de la costa

surcentral, expres¡ones que comb¡nan el fervor popular y trad¡c¡ones de larga data que involucran la transmisión
intergeneracional de una serie de saberes y conocimientos colectivos. El ba¡le de zapateo involucra la reproducc¡ón de
patrones rítmicos de ascendencia africana que armon¡zan con elviolln español y la guitarra española que ¡nterpretan
tonadas con influenc¡a and¡na, incorporando matices musicales mestizos que enriquecen aún más estas
manifestaciones; por las razones expuestas en la parte cons¡derativa de ¡a presente resolución.

Esculturas de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncialde lca:

En diciembre de 2024, se declararon Patr¡monio Cultural de la Nación a nueve esculturas de la

Munic¡pal¡dad de lca, que son bustos de persona.ies ¡mportantes de la h¡storia de la ciudad.
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Fucntc: Miñlsterio de Cultura - DOC lca
Elaboración: Equlpo técnlco de formulac¡ón del PPc- lca al 2030



F ura 61: Pattimonio cultural ¡nmater¡al reconoc¡do

Fuente: M¡nisterlo de Cultura - DDC lca.

Elaborac¡ón: Equ¡po técnico de formulac¡ón del PPC- lca al 2O3O

El proceso de transm¡s¡ón del patr¡mon¡o cultural inmueble cumple un rol muy importante en nuestra
sociedad ya que es parte de nuestra cultura y memor¡a como nación, transm¡ten un sent¡m¡ento de
continuidad e identidad que fortalece el lazo entreel presente y el pasado, construyendo una ciudadanía
abierta a la d¡versidad e intercamb¡o cultural con mutuo respeto. Ser¡a trascendental tener planes de
salvaguard¡a que ¡dent¡fiquen, documenten, ¡nvestiguen, preserven, promocionen y difundan estas
expres¡ones culturales dándoles continu¡dad, importancia y respeto para ev¡tar su ext¡nción.

c. lnstitucionesMuseal€s

Las ¡nstituciones museales, son ¡nstituc¡ones ab¡ertas y en servicio a la poblac¡ón sin fines
lucrativos, son cons¡derados como tal, ¡os centros de ¡nterpretación y las salas de
exposición, son lugares dinámicos, democratizadores, ¡nclusivos y polifónicos, donde se
protegen y conservan nuestros bienes por sus valores simbólicos, etnológicos,
antropológicos, artfst¡cos, estéticos, histór¡cos, cientlf¡cos entre otros, los cuales son
dados por la comunidad o grupo en particu¡ar,

ra 62: lnst¡tuc¡ones museales

Fueñte: M¡n¡sterio de Cultura - DDC lcá
Elaboaac¡ón: Equ¡po técnico de formuleción del PPc- lc¿ el 2030

En la provincia de lca la falta de registro ante el s¡stema Nac¡onal de Museos seguido por
el inadecuado ¡nventario y registro de los b¡enes mater¡ales, asim¡smo la implementación
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La Festividad del Señor de Luren
y sus proces¡ones.

RDN N" 145-2015-VM PCtC- M C,
del 01 de octubre del 2O15.

1

RVM 000058-2025-VMPCIC/MC lnforme N"

000172-2025-DPr-DGPC-VMPCTC/MC
242 29-72-2077 RVM 239-2017-
VMPCIC-MC

2 Fiestas y celebraciones rituales
Festiv¡dades de la Sierva de

Dios Lu¡sa De la Torre "Beat¡ta de
Humay"

Fiestas y celebraciones rituales
Fest¡vidad del Señor de Luren

y sus procesione

RVM 239-2017-VMPCIC-MC lnforme N" 326-
2077 / Opt /OGPCIV MPC|C/MC 186 01-10-
2015RVM 145-2015-VMPCtC-MC

3

Mús¡ca y danzasCaj¡ta Rítmica
Afroperuana RVM 035-2012-VMPCIC-MC lnforme Ne 100-

2012-DPtC-DGPC/MC 37 28-72-2007
RDN 1765/tNC-2007

4

5 Danza EI Hatajo de Negritos y Pallitas RVM 145-2015-VMPCIC-MC ¡nforme N' 321-
2015-DPr-DGPC/MC-105 07-06-2012

RVM 03s-2012-VMPCtC-MC

Nombre Norma que lo reconoceN" Categoria

1 Museo ReSional
de lca "Adolfo
Bermúdez
Jenk¡ns"

Museografía Ab ierto M¡nisterio de
cultura

Museografía
rel¡giosa

CerradoCentro de
lnterpretac¡ón
del Sa ntua r¡o
de Lu ren

Parroquia
Sant¡a8o de
Luren

CIasif¡cació
n por

naturaleza
de la

expos¡c¡ón

Clasificaci
ón por el
Régimen

de
propiedad

M

N' categoría
Condició
n actua I

lnstltucíón
rectora

lnstitucion
e5
Museale
s

Regi
stro
en el
s.N



museológ¡ca y museográf¡ca es carente y el personal no t¡ene una adecuada formación,
son problemas que se deben atender, asim¡smo ¡mplementar un centro de ¡nvest¡gac¡ón,
conservación y restaurac¡ón que pueda cubrir las necesidades

de estas ¡nstituciones. En muchos de estos lugares no se t¡ene el equipo necesar¡o, los
espacios de expos¡ción son ¡nadecuados, la pandemia ha cambiado el panorama total de
lo que era el museo, en algunos lugares ya no existen, se han convert¡do en almacenes.

En este análisis comprend¡mos también la necesidad de incorporar la tecnología, en base a la
¡mplementación de equipamientos museales virtuales y d¡gitales, como se encuentra
rea¡¡zando e ¡mpulsando el Ministerio de Cultura en otras regiones, con elobjetivo de formar
e inculcar nuestra cultura e ident¡dad en los niños y jóvenes, med¡ante la estrateg¡a
tecnológ¡ca moderna.

1.2 Potencialidades de la Provincia de lca

Se ha ¡dent¡ficado las s¡guientes potencialidades culturales que tiene la prov¡ncia de lca
para su a provecha m¡ento sosten¡ble.

F ra 63r ldentificac¡ón de Potenc¡al¡dades

L

2

3

4

5

Gran porcentaje de
or8anizaciones Juveniles
Registradas en SENAJU de las

cuales el 40% son
organizaciones culturales.

Se cuenta con una vasta
producc¡ón de art¡stas, literatos,
musicos que ¡ncrementan la

demanda de servic¡os culturales.

lca, ha s¡do considerado por

UNESCO como c¡udad de
aprend¡zaje en el año 2023
gracias a inicitivas de alcance
internacional como:

La Feria lnternac¡onal del Libro
Abraham Valdelomar
institucionalizada con
ordenanza Regional en abril de
cada año.

El Festival Poetas en la Arena
organizado por a 8il¡oteca

rovinc¡a de lca art¡c¡pación

ncremento de la

ctividades

one retos de
mayor alcance

ara cierre de
rechas en

roSramacton
Itural de gran

ivel para la

omu nidad de

ibre acceso

osibil¡dad de

ratuitamente con
nentes de gran

va

rta de

Iturales

ucacion y
ultura

una

frece la

char y
pacitarse

No se br¡ndan los espacios
adecuados

No se br¡ndan ¡os recursos
adecuados

Escasa participacion de los
uncionarios de nivel med¡o para

laterr¡zaje de objet¡vos, falta de
rsonal ¡doneo de planta.

improvisacion de otras
ctividades alternas que generan
escof¡anza en la comun¡dad, la

Ita de apoyo de empresas
¡vadas que sustenten la log¡st¡ca

diversidad que se ofrece

falta de as¡stenc¡a de publico
e diversas zonas por falta de
cursos de traslado

Matriz Alca nce
(regional, de

Potenc¡al¡dade
sprov¡nc¡al,

distrital

Potenc¡alidad

Benef¡c¡os u
oportunidades
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a provechamie
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Limitaciones y/o
capacidadesterr¡tor¡ales

para su
aprovechamiento
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6

Privada Abraham Valdelomar en
Huacachina

El Fest¡val lnternacional de Ia

Vend¡m¡a en el calendar¡o
turistico con una alta vinculac¡oñ
con el arte y la cultura.

nivel

Reune al turismo
nacional y
receptivo en torno
a una trad¡cion,

lRecuperar la confianza

7 DIVERSIDAD
GASTRONOMIA

rovinc¡a de lca pe cuenta con una
diversá cártá

fastronomica local
y un creciente
numero de
iniciat¡vas de
emprend¡m¡ento
gastronomico local

xiste un alto numero de
informalidad local

FESTIVIDADES
PATRONALES.

(Fiesta de la Virgen del
Rosar¡o de Yauca)

Potencia l¡dade
sNac¡onales
Reg¡onales,
Provincial

Alcance
económic

ol
tu ríst¡co,
artíst¡cos,
sociales,

cultu rales

. Terg¡versación del sent¡do
cultural-

. Poca organización y
art¡culación de parte de las
autoridades y la
comunidad.

. Falta de control de
productos que
se comercial¡zan en las
festiv¡dades.

Fuente: M¡nisterio de Cultura - DDC lca
Elaboraclón; Equipo técnico de formulación del PPC- lca al 2030

DISTRITO PATRIMONIO CUTTURAL INMATERIAI. ( MUSICA ,
DANZAS, FESTIVIDADES,COSTUMBRES }

CARACTERISTICAS

Señor de Luren

La Poda y la Pisa

El Señor de Luren es el patrón de lca y se venera cada

tercer lunes del mes de octubre. Como costumb.e, se

realiza una proces¡ón que dura alrededor de 1,7 horas,
donde los f¡eles acompañan la imagen de Cr¡sto con
mucho fervor. Durante este día, muchos vis¡tan el



Festival de le Vend¡m¡a

. Día del Pisco Sour

Platos típ¡cos

Ie¡as y Chocote¡as

Pac¡encia, Bes¡tos y Revoluc¡ón cal¡ente

ntuar¡o del Señor de Luren, el cual fue terminado d

construir en el 2019 debido a que se dañ
ramente durante el terremoto del 2007. Es

emplo ha s¡do nombrado Patr¡monio Cultural y es u

mblema rel¡g¡oso en la comun¡dad iqueña. Si t¡ene
¡empo, v¡sita esta ¡gles¡a que guarda parte de I

istoria y cultura de lca. Aquí podrás observar a locale

e diversas edades as¡stir a m¡sas y d¡stintos even
el¡giosos

n actividades que se realizan antes de la vendimia e

ca

ste festival es otra de la5 trad¡ciones de lca debido
u valor histórico y espír¡tu fest¡vo. Se lleva a cab
urante más de una semana entre las fechas del 8 al 1

e marzo. Este evento es muy tradicional y se realiz
esde antaño ya que le rinde tributo al trabajo d

mpo y a la cosecha de lás uvas, un product
resentativo de este departamento. En este festival

odrás conocer más sobre la naturaleza y la v¡d

acrif¡cada de las personas que se ded¡can a cu¡dar la
erras y cosechar los frutos. Además, se trata de un
lebración donde se olvida todo lo negativo y se viv
n alegría la abundancia con bailes y diversa

ctiv¡dades culturales como las peleas de gallos, la
balgatas y los desfiles de belleza. Es común q

is¡tantes de d¡st¡ntas partes del Perú llegan a lca par
¡sfrutar de estas fechas en las hac¡endas mientra
ozan de buen pisco, vino y potajes criollos.

ste día celebra a la bebida nacional, la cual combina e
o, el limón, la clara de huevo, eliarabe de goma y e

margo de angostura. Se lleva a cabo cada prime
bado de febrero e lca no es la excepción ya que aqu

e producen los piscos más aclamados del país. Así qu

ara celebrar como se debe esta fecha, en restaurante
haciend¿s se realizan concursos con bármanes
pertos para elaborar el mejor Pisco Sour- Sivisitas

urante esta fecha, vas a poder probar más que nu
s diversas presentaciones de esta marav¡llosa bebid
e sabor nacional. Eso sí, no dejes de comprar pis

ra llevar a casa y como souven¡r para tus se

ueridos. ¡Quedarán fascinados!

i de gastronomía se trata, lca resalta por cualquie
ngulo. Aquí la t¡erra fért¡l permite que exista

uctos de gran calidad, así como de sabo
iversos. Además, la mezcla de culturas durante
poca colon¡al generó un legado cul¡nar¡o ¡nigualable
ntre los platos más trad¡cionales se encuentran la

arapulcra con Sopa Seca, e¡ Chupe de Pallares verdes
as ensaladas de Garbanzos y Pal¡ares, el Picante d

allares verdes y el Cóctel de camarones. En cualqu¡er
los restaurantes o haciendas que v¡s¡tes podrá

ncontrar estas delicias que te dejarán sorprend¡do. N

ejes de acompañar estos potajes con un bue
hilcano o Pisco Sour. sin duda, uedarás sumament



ROSARIO DE

YAUCA

. Festividades de la Vir8en Rosario de
Yauca

. -Los altareros de lca

. Festividad Religiosa qu€ se celebra el Primer
Domingo de Octubre

Son altares que se preparan para rend¡r homenaje en
la fest¡v¡dad de Yauca,

LA TINGUIÑA Fest¡vidades de la Virten de las Nleves . Que se realizan la Primera semana de Agosto
de cada año.

LOS AQUUES

Festividad de las Cruces -

.- Piscos y v¡nos

Mes de mayo

En este distr¡to existen gran cant¡dad de bodegas
donde se elabora la cachína, el vino y el p¡sco y se

celebra la vendim¡a Aqu¡jeña la última semana de
febrero

OCU CAJ E Ocucaje produce los mejores pallares y garbanzos de
nuestro país.

PACHACUTEC

PUEBLO NUEVO

La l¡estas de Santo madero

Ba¡le de Negritos

La Santa Cruz de Mayo o fiesta de las Cruces es la
denomiñación popular. Se festeja el 3 de mavo

PARCONA
SALAS

SAN JOSE DE LOS

MOLINOS

sAN JUAN

BAUTISTA

SANTIAGO

SUBTANJALLA

IATI

Piscos y vinos
-Baile de negritos

Existen en estos distritos comparsa, bandas, hatajos
del bai¡e de Negritos
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Piscos y V¡nos



5.3.Alternat¡vas de soluc¡ón

1.2.1 Alternat¡vasdesoluc¡ónseleccionadas.

En el marco de la visión del Plan Provincial de Cultura 2026 - 2O3O de la Provincia de lca, se
plantea alternat¡vas que estén orientadas a modif¡car o mejorar las ¡ntervenciones ex¡stentes,
así como proponer nuevas ¡ntervenc¡ones para mitigar el problema público. Para determ¡nar
las mejores alternat¡vas se ha realizado un proceso de selecc¡ón considerando cr¡terios de
viab¡lidad cuyo puntaje varía de 1 a 5, y se ha seleccionado a aquellas que alcancen de 15
puntos a más.

Vlabllldad Polftica (VPl: Se ref¡ere a la aceptación polftica de la propuesta. Perm itever¡f¡car la

cons¡stencia de la propuesta en las Políticas del gobierno local.
Vlabllldad Soclal (VS): Refer¡da a la aceptac¡ón del público afectado por la política y está relacionados
a las tradiciones y culturas.
Vlab¡l¡dad Adm¡nistrat¡va fVA): Se refiere a la capac¡dad de gestión y arreglos institucionales en
los m¡n¡sterios para implementar la alternat¡va de solución.
Efect¡vldad(El: lmpl¡ca analizar el ¡mpacto de la alternat¡va en el logro del objetivo.

En las siguientes tablas se muestran las alternat¡vas seleccionadas luego de real¡zar un
análisis de viabilidad y se prec¡sa si se trata de la mejora de una ¡ntervención ex¡stenteo si

se trata de una nueva ¡ntervenc¡ón. Para todos los casos el a ná l¡s¡s se ha real¡zado por causas
d irectas.

1.2.1.1 Alternatlvasdesoluciónseleccionadas

3 3 3 3 t2Fortalecer espaclos de part¡cipacióñ
¡ndí8enas y en la gestióñ pública.

de pueblos

Desarrollar mecan¡smos pará la ateñc¡óñ, prevenc¡ón ysanc¡ón
del racismo y la discr¡minac¡óñ étnico - rácial en
entldades públlcas y pr¡vad¿s.

3 3 3 3 t2

4 4 16Diseñar e implementar servicios públicos con pert¡nenciacultural

Generar estrategias para la producc¡ón v d¡fus¡ón de

contenidos culturales a trávés de rñed¡os televisivos,rad¡ales y

d¡gitales.
4 4 4

altEmetfu ¡ de lñtErvenalón

4 4

Crcar la Garencla de CUITURA en ICA: Para Fortalecer las capacidades
inst¡tuc¡onalés coñ gobiernos d¡stritales, para garantizar la 5ostenlbll¡dad,
invers¡ón y coñpetitívided €n el sector cultura.

4 4 16

4 4 4 4 16

Desarrollar mecan¡smos de artlculación ¡ntersectorial
¡ntergubernameñtal para la ¡mplementación y sosten¡bil¡dad de
pollticas públ¡cas eñ cultura.

Fortalecer e lÍlplemeñtar mecánisrnos de participac¡ón ciudedana para el
dlseño y ejecución de polfticas culturales en la provincia delca . 4 4 4 16

Desarrollar mecan¡smos de artlculac¡ón con la empresa prlvade y la academ¡a
para la implementación de pollt¡cas públ¡cas eñ cultura 4 4 4 4 16

Débll shtema de rpbeman¡a p": l" t:l:9yf,gt:",Alo, q1"91: o. !10.:aor *q=t*
c¡itér¡os dé

Altcmat¡va de lnt€rvenclón evalua.¡ón (1-5) fotEl Cond

Cau5a 2
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Causa 1: Deflatgntes condlclones que garanticen el respeto por la lderitldad y dlverstdadculturá1.

Ctlterlos de

-EváfEetlórf¡-5l-^ fotal--aottdlüÚn
VPVSVAE



2 2 2 2 8
Las capacidades de los colectivos, a8entes culturales para la creación,
producción y circulació¡ de los bienes y serv¡cios artlstico culturales
con eñfoque de 8énero e
interculturalidad.

4 4 4 16
Br¡ñdar lncentlvos económicos y no econóñrlcos a agentesculturales,

emprendim¡entos, neSocios y proyectos
culturalés.

4 4 1 4 16
Desarrollar mecañlsmos para la c¡rculación comerc¡al y nocomerc¡al
de bienes, servic¡os, ad¡vidádes culturales y
produccióñ artist¡ca cultural.

4 4Desárrollar mecanismos para ¡ñcremeñtar la pañ¡c¡paciónde le
poblaclón en las expres¡ones artlstlco - cultural.

4 4 16

Cr¡terios de
evaluaclón (1-5)

E

Fortalecer art¡culadamente á programas de capac¡tac¡ón,
sensibil¡zaclón y uso de las fecnologlas de la lnformacióny la
comun¡cación para el conocim¡ento y ápropiac¡ón del
patrimonio cultural.

2 2 2 2 I

3 3 3 3 72
Generar estrat€gias para la sálvaguard¡a del patrimonio
cultural inmaterialde la ¡dentidád local de la prov¡nc¡a delca.

3 4 2 13
Desar.ollar estrategi¿s de Íncentlvos para la investiSacióne
lnnováción vlnculadas al patlmonio cultural.

4

4 3

Fona¡ecer los servicios de interpretac¡óñ e iñtercambiocLrltura¡ de lo5
museos,5ala5 expositivas y otros espacios
cultura¡es, con crlterios de sosten¡bil¡dad y accesibil¡dad,respetando
la cond¡ción cultural del bien.

4 3 16

2 3 2 10
Generar mecanisrnos e ¡ncentivos párá el aprovechamieñto sostenible y
puesta en valor del patrimonio cultural en benef¡c¡o de la comun¡dad y
su desarrollo local. con
especial incidenciá en su uso socia¡.

2 3

Generar mecenismos v fortalecamiento de capac¡dedes de los agentes
públlcos v privados del patrimon¡o cultural para la Eestión participativa
en la protecc¡ón, salvaguard¡a
v preservación del patrimon¡o cultur¿.

2 3 r0

4 3 3 3 13

Fortalecer acciones de ¡dentificác¡ón, reg¡sro e ¡nscripc¡ónde bienes
mueblei e ¡nmuebles del patrlmoñio cultural
para su recoñoaiñieñto á n¡vel nac¡oñal,

Desarrollar acciones para el sañ€ámlento ffsico legal y el ordenamiento
territorial, para la p.otección de los bienes ¡nmuebles árqueológicos
(prehispánicos) e históricos, conla respectiva carga cu¡tural inscrita

en registros públ¡cos.

3 3 3 3 12

Cr¡ter¡05 de
evaluació¡ (1-5)Altrrnativa de int€rvenc¡ón
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causa 3: tnadecuadag cond¡c¡onei para la c.eáclóñ y producc¡ón de bienes, §erv¡c¡os e ¡ndustr¡ásculturales y artes.

Alternativa de iñterven.ión Totel Condliión

Caura 4: lnad€cuado aprovechamleñto sosten¡ble d€l patrimon¡o cr¡ltural,

fot l C.ond¡c¡óñ

E



6.4.Situac¡ón f utura deseada

Luego de describir identif¡car el problema público y describ¡r su magnitud con informac¡ón
cuantitativa y cualitativa de fuentes de pr¡mera y segunda mano, es prioritario definir ¿Cómo
queremos v¡v¡r en un determ¡nado horizonte temporal?

1.2.2 Horlzontetemporal.

El Plan Provincial de Cultura 2026 - 2O3O de la Provincia de lca, es una herram¡enta del
planeam¡ento estratég¡co que va a orientar, integrar y art¡cular la ¡ntervención de la

Municipalidad Provincial de lca, a part¡r de objetivos cont¡nuos para el logro de resultados en
los ciudadanos y ciudadanas en el corto, med¡ano y largoplazo y que estos resultados sean
sostenibles en el tiempo, Cons¡derando lo expuesto se plantea un horizonte temporal al
2o30, lo que favorecerá a la retroal¡mentac¡ón, mon¡toreo, evaluación y trascender diversos
gob¡ernos locales ya que se ¡nserta dentro de la V¡s¡ón del Perú al 2050, aprobada por el Foro
del Acuerdo Nacional (2019), tamb¡én se inserta en la PolÍt¡ca Nacional de Cultura y a un
marco mayor a n¡vel ¡nternac¡onal que es la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de
Naciones Unidas, ya que "la cultura es tanto med¡o como f¡nalidad del desarrollo sostenible
(...)Barantiza la eficac¡ade las acciones en otros sectores (...) promueve la apropiación de las
comunidades y además contr¡buye de forma ¡nd¡recta a ampliar las asp¡rac¡ones de paz,
inclusión soc¡al, libertades fundamentales y diversidad cultural" (Unesco, 2019, p. 6)

1.2.3 Futuro deseado del Plan Prov¡ncial de Cultura 2026 - 2o3o de la Prov¡nc¡ade lca.

Al 2030 los cir,¡dadanos y cirrdadanas de la Provi¡rcia de lca conoce¡r.
¡'"speta¡¡ y ejercen sus dcrechos culttrrales sin discrirr¡i¡¡ació¡r,
¡'eañ¡rnan el presente v revaloran la diversidad cultu¡'al, las
costlr¡r¡b¡'cs enccst¡'ales y les le!¡trras originarias,

Cuanta con una gobcnralrza con cnfoque i¡¡t e¡'cr¡ ltural, cficez y
eñciente e¡r Cu¡tura :/ con nrecanisnros de participación y articulación
con los actores J, gesto¡'es culturales. el sector privaclo v la acaclenria,

Iurpulsa el desa¡rollo ecorrómico territoriel ¿ partir de las i¡rve¡'sio¡res
en inf¡'aest¡-uctr¡ra y testión para la protccción v salvaguarclia del
patrinronio ct¡ltural ¡¡¡atcrial a inn¡at"rial, pron¡of iendo el dcsarrollo dc
las a¡tes e i¡rdustrias c¡'cativas e¡¡ arn¡ouía co¡r el ¡¡redio an¡bicrrte.

45

En suma, la situación futura deseada en el Plan Provincial de Cultura 2026 -2O3O de la
Prov¡n€ia de lca, se enuncia de la sigu¡ente lorma.



7. Formulación estratégica

7.1.Ob¡etivos prioritar¡os e indicadores

El Plan Provincial de Cultura 2026 - 2o3o de la Prov¡nc¡a de lca, cuenta conlos
siguientes conten¡dos y objetivos prioritarios.

ra 64: Conten¡dos ob os del Plan.F

mater¡al e ¡nmaterial, promoviendo el
desarrollo de las artes e ¡ndustr¡as creat¡vas en

armonfa con el med¡o
ambiente.

OP. 4: Fortalecer la valoración, protección
y salvaguarda de patrimon¡ocu ltu ra I para
su uso social.

Al 2030 los c¡udadanos y ciudadanas de la
Provinc¡a de lca conocen, respetan y ejercen
sus derechos culturales sin discr¡m¡nac¡ón,
reafirman el presente y revaloran la
d ¡vers¡dad cultural, las costumbres
orig¡na rias.

OP. 1: Fortalecer la valoración posit¡vade
la diversidad cu¡tural.

Cuenta con una gobernanza con enfoque
intercultural, ef¡ca2 y ef¡ciente en Culturay
con mecan¡smos de part¡c¡pación y
art¡culación con los actores, promotores y
gestores culturales, el sector privado y la
academ¡a.

OP.2: Fortalecer el sistema de gobernanza
para la garantía y protección del ejercicio de
los derechos culturales.

lmpulsa el desarrollo económico territor¡ala
partir de las ¡nversiones en ¡nfraestructura y

gest¡ón para la protecc¡ón y salvaguardia del
patr¡mon¡o cultural

OP. 3: Fortalecer las condlciones e
lnfraestructura cultural necesarla para la
creac¡ón, producción, circu lación y
partic¡pación cultural en las artes e
¡ndustrias cu ltu rales.

contenidos de la Vlsión del Plan Provinclal
de Cultura.

Ob¡et¡vos pr¡oritarios
(causas directas convert¡das a objetivos

prioritar¡osl

46



oP1

Fortalecer la
valorac¡ón
pos¡tiva de
lad¡vers¡dad

cultural y
l¡ngúística.

Porcentaje de población
que se ha sentido

discriminada en los
últ¡mos 5 años

1.1 Fortalecer espacios de partic¡pación de pueblos y en la gest¡ón
públ¡ca.

1.2 Desarrollar mecan¡smos para la atenc¡ón, prevención y sanción
del rac¡smo y la discr¡minac¡ón étnico - rac¡al en entidades
públ¡cas y pr¡vadas.

1.3 Diseñar e implementar servic¡os públ¡cos con pertinencia cultural.
1.4 Generar estrategias para la producción y d¡fusión de contenidos

culturales a través de medios telev¡sivos, rad¡ales y d¡gitales.

oP2

Fortalecer el
sistema de
gobernanza

parala garantía
y protecc¡ón del
ejercicio de los

derechos
cu ltu ra les.

Porcentaje de agentes
cultura¡es que part¡c¡pan

en los procesos de
formulac¡ón y ejecución
de med¡das y programas

culturales que los
beneficia.

Agentes culturales e
¡nst¡tuc¡ones públicas y
privadas que partic¡pan
de manera sostenible

en la gobernanza
cultural desu gob¡erno

local.

2.1 Fortalecer las capac¡dades instituc¡onales con gob¡ernos
distr¡tales para garant¡zar la sosten¡b¡l¡dad, inversión y
competitiv¡dad en el sector cultura.

2.2 Desarrol¡ar mecanismos de art¡culación intersector¡al e
intergubernamental para la implementac¡ón y sostenib¡l¡dad de
polít¡cas públicas en cultura.

2.3 Fortalecer e ¡mplementar mecanismos de part¡cipación
c¡udadana para el d¡seño y ejecución de polít¡cas culturales en la
provincia de lca.

2.4 Desarrollar mecanismos de art¡culac¡ón con la empresa privada y
la academi¿ para la ¡mplementación de polit¡cas públ¡cas en
cultu ra.

oP3

Fortalecer las
cond¡c¡ones e

lnfraestructura
cultural

necesar¡a para
lacreación,
producción,
circulación y
participación

cultu ral en las
artes e

¡nd ustria s
cu ltu ra les.

Porcentaje de
lnfraestructura cu ltura I

creada o
implementada,

porcentaje de personas
empleadas en los

sectoresculturales,
creativos y artes.

Población que acced e y
participa en la cadená

productiva de las
industrias creativasy las

artes-

3.1 Priorizacion de Proyectos de inversion publicos o pr¡vados que
aseguren lnfraestructura cultural para el desarrollo de
activ¡dades.

3.2 Las capac¡dades de los colectivos, agentes culturales para la
creación, producc¡ón y circulación de los bienes y serv¡cios
artíst¡co culturales con enfoque de género e ¡ntercultural¡dad.

3.3 Br¡ndar incent¡vos económicos y no económ¡cos a a8entes
culturales,emprend¡mientos, negoc¡os y proyectos culturales.

3.4 Desarrollar mecan¡smos para la c¡rculación comercial y no
comercialde b¡enes, servic¡os, act¡vidades culturales y producc¡ón
artíst¡ca cultural.

3,5 Desarrollar mecanismos para ¡ncrementar la perticipación de la
población en las expres¡ones artístico - cultural.

códi
go Lineam¡entos

Figura 68: Obietivos pr¡oritar¡os y lineámientos del Plan Provincial de Cultura 2026 - 2O3,O de la Provincia de lca
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Ob¡et¡vopr¡oritario lndicadoresdelobjetivo Logro esperado

Población conoce y
valora la diversidad

cultu ral de la provincia.



oP4

Fortalecer la
valoración,
protección y

salvaguarda de
Patrimon¡o

cultural para
su uso socia l.

Porcentaje de
poblac¡ón que accede
a b¡enes y/o servicios
artíst¡cos culturales en
los últimos 12 meses.

% de patrimon¡o
cu lturalpuesto en valor
para su uso soc¡al por

año.

Pobl¿ción valora de
manera sostenible el
patrimonio cultural

material e ¡nmater¡al de
la provinc¡a.

4.1 Fortalecer art¡culadamente a programas de capac¡tac¡ón,
sens¡bil¡zación y uso de las Tecnologías de la información y la

Comun¡cación para el conocimiento y aprop¡ac¡ón del patrimonio
cultu ral.

4.2 Generar estrategias para la salvaguardia del patr¡mon¡o cultural
¡nmater¡al de la identidad local de la prov¡nc¡a de lca.

4,3 Desarrollar estrategias de incentivos para la investigación e
¡nnovación v¡nculadas al patr¡mon¡o cultural.

4.4 Fortalecer los serv¡cios de ¡nterpretac¡ón e intercambio cultural
de los museos, salas expos¡t¡vas y otros espacios culturales, con
cr¡ter¡osde sostenibilidad y accesibilidad, respetando la condición
cultural delb¡en.

4.5 Generar mecanismos e incentivos para el aprovecham¡ento
sostenibley puesta en valor del patr¡mon¡o cultural en beneficio de
la comunidad y su desarrollo local, con especial ¡ncidenc¡a en su

uso soc¡al.
4.6 Generar mecan¡smos y fortalecimiento de capacidades de los

agentes públ¡cos y privados del patrimonio cultural para la gest¡ón
part¡cipat¡va en la protección, salvaguardia y preservación del
patrimonio cultura.

4.7 Fortalecer acciones de ¡dentif¡cación, reg¡stro e ¡nscr¡pción de bienes
muebles e inmuebles del patrimon¡o cultural para su
reconocim¡ento a nivel nacional.

4.8 Desarrollar acc¡ones para el saneam¡ento fÍsico legal y el
ordenamiento territorial, para la protección de los bienes
¡nmuebles
arqueológ¡cos (prehispánicos) e histór¡cos, con la respectiva carga
cultural ¡nscr¡ta en ret¡stros públ¡cos.

cód¡
go logro €sperado
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7.2.Acclones estratégicas priorlzadas :

- AMPLIAR Y PROMOVER ESPACIOS GRATUITOS PARA LA

DIFUSIÓN DE LAS ARTES (TEATRO, CENTRO CULIURAL, COLISEO,

LOZAS, AUD ORIOS, SALAS)

IDENTIFICARLOS PARA EL CONOCIMIENTO DE LOS AGENTES

CULTURALES.

REALIZAR UN CALENDARIO CULTURAL PROVINCIAL PERMANENTE

DONDE 5E DEBE DE INCLUIR, EL FESTIVAL INTERNACIONAL DE LA

VENDIMIA, DIA DEL PISCO SOUR5, FESTIFAL OEt HUARANGO,

FESTIVAL DE LA CHUMBITLAYA, FESTIVAI. DE LA SIRENA DE HUACACHINA

ENTRE OTROS)

- ORGANIZAR EVENTOS TRIMESTRALES DE ARTE Y UNA MUESTRA

ANUAL DE LAs ARTES PARA LA DIFUSIÓN DE IAS EXPRESIONES

PRODUCIDAS POR LOS GRUPOS Y TALLERES _ ICA

B1

Min¡ster¡o de Cultura

- TALLERES DE FORMACIÓN ARTISTICA PROMOVIDOS

POR LA MUNICIPALIOAD DE FORMA PERMANENTE Y OESCENTRALIZADA.

DIFUSIÓN DE LOS MUSEOS EXISTENTES EN LA PROV¡NCIA OE ICA

CON ACCESO POPULAR / MUSEO REGIONAL OE ICA, ENTRE OTROS.



Aquíquedee

T.3.lntervenciones

OP. 1: Fortalecer la valorac¡ón posit¡va de la diversidad cuhuraly l¡ngüíst¡c¿.

40 60 801.1.1 Programa de desarrollo de capacidades sobre
derechor de lo3 pueblos afroperuanos en articulación con
el ente rector, d¡r¡gido a func¡oharios, serv¡dores públicosy
autoridedes.

N' de serv¡dores públ¡cos capacitados sobre lo5
derechos del pueblo afroperuanos enarticulación
con la DDC - ICA

40 30 30

m 80 1m r20

1.1 Fortalecer
espacios de
participación de
pueblos ¡ndí8enas y
sociedad c¡v¡l lideres en la
gestión públ¡ca.

1.1.2 Pro8rama de fonalecimiento de capacidades engest¡ón
pública local y comuñal dir¡g¡do a líderes(as)
de lá provincia y distri¡os.

de lideres y l¡deresas
cápacitados eñ gest¡ón públic¿ cultural

20

50

5
1.2.1 lmplementación de ordenanza5 que previenen y sancionan calos
de discr¡m¡nación y rac¡smo la ateñc¡ón en serv¡c¡os públ¡cos y
privados.

N' de ordenanzas que prev¡enen y sancionan casos

de d¡scrim¡nación y racismo eñ la atención de
servicios públ¡cos y pr¡vados ¡mplementados

0
1

2 3

80

t-2.2 ProSrama de formác¡ón de competenc¡as
¡nterculturales para autor¡dades y funciona os públ¡cos con la
asistencia técnica y en el marco de los l¡neamientos de la Dirección
De5cgncentrada de
cultura".

N'de eutoridades, servidores y func¡onarios públ¡cos
capacitados en mater¡a de ¡ñterculturalidad. 40

20

30 40 60

l-2 Desarrollár
mecanismos para la
atención, prevención y
gánción del Gc¡smo y la

discr¡minación
étnico - racial eñ
eñt¡dades públicas y
pr¡vadas.

10
1.2,3 Servicios públ¡cos brindados por lá mun¡cipaladad
proviñcial de lca con pert¡nenc¡a ¡ntercultural conforme a los
l¡neam¡eñtos del M¡n¡sterio
de Cultúra.

N' de servicios públicos que ¡ncorporaron la
pert¡nencia cultural conforme a los ¡¡ñeam¡entos del
Min¡sterio de Cultura.

0
3

4 6 8

[ínea
de

base

Metas

2l)2A
lineam¡entos lntervenc¡ones 2026 2027 2029 2030

77

lnd¡cadores



Aquí quedee

OP. 2: Fortalecer el sistema de gobernañza para la garantía y protección del ejerc¡c¡o de los derechos culturales.

0 3 4 6 8 10
1,-! Generarestrate8ias
para la producc¡óñ y d¡fusión de

contenidosculturales a
través de med¡os televisivos,
radieles y digitales.

1.3.l Programa de cornun¡cación rad¡al, telev¡siva o redes
soc¡ales, que promuevan la divers¡dad cultural de la

N' de progr¿mas de comunicac¡ón radial, televis¡va
o redes sociales, que promuevan la diversid¿d
cultural de lá provincie rmplementados.

¡ones

[ínea
de

baae

Met¿s

2024 2029 20302025 2027

2.1.1 Programa de formac¡ón de capac¡dedes en gestión
pública cuhural y patrimon¡al diriSido a áutor¡dades y
funcaonar¡os de la prov¡ncie de lce,

0
20

40
60 m 100N' de autoridades y funcionar¡os que

desarrollan competenc¡ás en Gestión Pública
Cultural.

Z.L Fortalecer las
capacidades
¡nstituc¡oñales del
lnst¡tuto de la
Juventud y lá
Cultura, y gobiernos
distritales párá
garanti¿ár sosteñibil¡dad,

2.1..2 Fortalecer capacidades institucionales del lnst¡tuto
de la luventud y le Cultura y las unidades orgán¡cas en
cultura de la MPH, para la ¡ncorporac¡ón de marcos
programát¡cos en Cultura.

2 4 6 8
N' de un¡dades
inst¡tucionalizadas
Prov¡ncial de lca.

0

1

Melas

2027 20ZA
ll|tervencion€s lñdicadores

2026 zo29 20to

77

Lineamientos lnd¡cadores

l¡nealñ¡entos Lfnea de
base

orgáñicas en Cultura
en la Munic¡pelidad



Aquí quedee

2 3 4 5

2.1.3 Promover la iñcorporációñ defunc¡onários a

las unidades orgáni€as en Cultura con capacidades
desarrollas en los diferentes ámbitos de la Bestión cultural
Y patr¡monial.

N' de func¡onarios ¡ncorporados a lasun¡dades
or8án¡cás en cultura coñ capacidades
desarrolladas en la gegtión cu¡tural v
patr¡mon¡al.

0
I

40

1

1 2 3

2-,.-4 lncorporación de objetivosestraté8¡cos
en cultura en los instrumentos de plan¡f¡cac¡óny gest¡ón
provincial alineadas a las Políticas Nac¡onales en Cúltura
y ceplan.

N'de ¡nstrumentos de plañ¡f¡cación ygest¡ón
prov¡nc¡al que ¡nsertañ obietivosestratégicos en
cultura.

1 2 3 4

inversióñ
compet¡tiv¡dad
cultura,

2.1,5 D¡seño de ¡nstrumentos
herramaentas de testión de políticas públicas
culturales.

N'de ¡nstruñentos y herrarnieñtas de
gestión de politicas públicas culturales. 0

1

2.2 Desarrollar
mecanismos de
articulación ¡ntersector¡al

¡nter8¡Jbernamental pare
la

implemeñtac¡ón y
sosten¡bilidad de
políticas públicas en
cultrrra.

2 4 6 8
2.2.1 Promover mesas de trabajo con
uñidades or8án¡cas y gerenc¡e9 de líñea de l¿ MPH y
gobiernos locales para implementar políticas públicas en
cultura.

N'de mesas de trabajo con Serenciás y
direcciones provinciales para d¡9eñar
implementar polit¡cas públicas en Cultura.

0

1

8 12 16

2-3.1 Fortálecimiento de mecañ¡smos y
marcos inst¡tucionale5 que promuevan la participac¡óñ
de agentes culturales y/o c¡udádanía a favor de la

cuhurá.

N'de agentes culturales que hecen uso de
mecan¡smos que promueveñ su particípeción a

favor de le cultura.

0
2

42.3 Fortalecer e
lmplementar
mecán¡smos de
participec¡óñ c¡udadana

para eld¡seño y
ejecuc¡ón depolíticas

cultura¡esen la
prov¡ncia delca.

2.3.2 lmplementar ñecan¡smos de
partic¡pac¡ón c¡udadana mediante estrateg¡asd¡Eitales
pare la formulac¡ón de polít¡cás culturales de la
provinc¡a de lca.

N" de mecanismos de part¡c¡pación
ciudadana para ¡a formulacióñ de politicas
culturales de la provincia, ¡mplemeñtadas.

0

2

4 8 t2 16

l-inea de
base

Lineam¡eñtos

77

lnterveñciones lnd¡cadores
Metas

2027 202a 2029 20302026



Aquí quedee

OP. 3: Fortalecer las condiciones para la creación, producción, c¡rculación y part¡cipac¡ón €ultural en las artes e ¡ndustriás culturales

6 82

2.4-l Establecer rñesas de trabajo, al¡anzas, convenios y
acuerdos de colaboración con la acádemia pala eld¡seño e
¡mplementáción de acc¡ones, programas y proyectos en
cultura.

N'de mesas dé tr¿ba¡o, al¡anzas, convenios y
acuerdos de colaborac¡ón con la academia pare

el d¡seño e ¡mplementac¡ón de ecc¡ones a favor
de la
CL¡ltura,

0

2

6 I

2-4 oesarrollar
mecañ¡smos de
art¡culacióo con la
empresa pr¡váda y la
academia para la
implementac¡ón de
polít¡cas públicas en
cultuÉ.

2.4.2 Establecer mesas de trabaio, al¡anzas, coovenio! y
acuerdos de colaborac¡ón con la empresa privada para
l¿ implementac¡ón de acc¡ones, prográmas y proyectos
en cultura.

N'de mesas de trabajo, al¡anzas, convenios y
acuerdos de colabotación con la empresa
privada para ia
¡mplemeñtación de acciones, programas y
proyectos en Cultura.

0

Línea de
base

Meta5

2027 2024
lnd¡cadoreslnterveñc¡ones

2029 2030

0 12 24 36 48
N'de gestores, creadores yemprendedores de las

industrias quedesarrollan capacidades.

40 60 80
3-1.2 Promover el reg¡stro de actores, creadores y gestores de
la provincia de lca al Registro Nacioñal de Trabajadores y
Orgen¡zác¡ones de la cultura y las Artes.

N' de gestores, creadores yempreñdedores de las
industrias cullurales y artes de la Provincia de lca
reg¡stredos en el Reñtoca,

0

3.1 Foatalecer las
capacidades de los
coleqt¡vos, agentes
cnlturáles para la creac¡ón,
producción ycirculación de los
b¡ene5 y servic¡os artístico
culturales con enfoque de

género e
¡nterculturalided.

3.1.3 Programa de ,ormalización de los agentesculturales y
5us empreñd¡mientos,

N" de agentes culturales formalizados 6 12 24 36

9
3.2.1Serv¡cio de linanc¡emiento económico deproyectos y
obras de las artes e iñdustraas cultureles
en la Provancia de lca.

N' de proyectos y obras de las artes e¡ndustr¡as
culturales financ¡ados.

0 3 6

3.2 Br¡ñder inceotivos
económicos y no
económicog á agentes
culturales,
emprend¡m¡entos, negocios

y pfoYectos
culturales.

3.2.2 Servic¡o de ¡ncent¡vos al desarrollo creat¡vo mediante el
reconocim¡ento de las taayectof¡as yobras artíst¡cas.

N'de inceñtivos al desarrollo creativo
implementado.

0 1 1 3 4

l-íñea
de

bege
lnterveña¡ones

77

[¡neam¡entos

Metas

2027 2028 2029 2030
lndi(adores

3.1.1 Progrema de fortalec¡m¡ento de cepac¡dades pare gestores,
creadores y erñpreñdedores eñ cada etapa de la cadena
product¡va de las industrias
culturales y artes hacieñdo uso de herramientas d¡gitales.

20

0

t2



Aquí quedee

160 10 12 14
3.3.1 Desarrollo de fer¡as, fest¡vales, mercados y/o
espacios para la c¡rculación de b¡enesy servic¡os paralas
industfias cfeativas y artes:

N' de act¡v¡dades de circulac¡ón de bienes,
servicios y activ¡dades de la5 artes eindustrias
culturales ¡mplementados.

120 6 8 10
3.3.2 Servicios de plataformas di8itales para la

circulación de bieñes y servicios culturales.

N' de plataformas digitales
circulac¡ón de b¡enes
cultuÉles ¡mplementadas-

Ia

seruicios
para

4 6 8 10

3.3 Desárrollar
mecanismos para la
circulac¡ón comercial y no
comerc¡al de b¡enes,
servicios, actividades
culturales y producc¡ón
artística cultural. 3.3.3 Programa de d¡fusión y promoc¡ón de las

in¡c¡at¡v-¿sy emprendimientos culturalesde losd¡st¡ntos colectavo5
v¡nculadosa lasartes e ¡ndustrias culturales en la proviñcia de lca.

N'de eventos de difusión y promoc¡ón de lás
¡ñic¡etivas y emprendimientos culturales. 0

I 3

3.4,1 ProSÉma de Mejorám¡ento, recuperacióñ e
implementac¡ón de ¡ntraestructura cultural par¿ ia
partic¡pac¡ón de la población en las ¡ndustr¡es cultr¡rales y las

N" de ¡nfraestructura culturel, espac¡os públ¡cos
hab¡litados y equipados para el desarrollo y
circulación de las artes.

o

0 2 4 8
3.4.2 Programa de talleres formativos para la
práctica V el d¡sfrute de las artes y las ¡ndustriasculturales con
incidencia en jóvenesy niños/asdesdela educación formal y no
forma l.

N" de talleres format¡vos para la prácticá y el
d¡sfrute de las artes y las ¡ndustrias culturales
implementedos.

40% 50%
3.4.3 Prcgrama de mediac¡ón cultural y desarrollo
de públ¡cos para elfor¡eñto de lá apreciac¡ón yparticipacióñ eñ
la9 expresiones artístico culturales.

% de población que aprec¡a y part¡c¡pa enlas
expres¡ones artístico culturales. 0 20% 30%

3.4 Oesarrollar
mecanismos paÉ
¡ncrementar la
participac¡ón de lapoblác¡ón
en las expresiones artíst¡co-
cultural.

3.4,5 Generar marcos normativos pata promover
el acceso de espac¡os públicos a los agentes
culturales.

N" de atentes culturales que acceden a

espacios público. 0 10 15 20 25

tin€a
de

bai€

Metá9

2027 202E 2029 2030

77

2



oP 4: Fortalecer la valorac¡ón, protecc¡ón y salvaguarda de patrimon¡o cultural para su uso social

2 4 6 8
4.1.1 Pro8ramas de formación de capac¡dades para
promover la apropiac¡ón social del patrimonio culturalen
la prov¡ncaa de lca en los niveles de edu€áción básico y
superior.

N' de centfog educatlvos en la provincia de lca con
01 áct¡v¡dades v¡nculadas al patrimonio cultural
¡mplementadas en su currículo de educac¡ón
básica-

0
4.1 Fortalecer
articúládameñte a
programas de
capacitación, sensibil¡¡ac¡ón y
usode las TecnologÍag dela
lnfoñnáción y lácomuñicación
pafá elconocim¡ento y
apropiación del
patr¡mon¡o cultural.

0 I 7 l
4.1.2 Fortalecimiento de cepac¡dades de fuñcionar¡os
delgobierno provincialy locálsobre la gettión del
patrimonio cultural.

N'de funcionarios y servidores públ¡cos que
desarrollan competencias en gestión del patr¡mon¡o
cultural.

0 25 35 45 50

4.2.1 Promover la part¡cipación de art¡stas tradic¡onales
en ferias nac¡onales y tiendas viriueles pera la pror¡oción,
d¡fusión y venta de p¡ezas de arte trad¡cional, vinculadas
a sus espac¡os de valor patrimonial,

N'de Anistas tradicionales de lca ñuevos
incluidos en programas de sa¡vaguardia que
tienen plataformas v¡rtuales del PCI del MC y de
laMunicipalidad Provincial de lca y dislr¡tos.

0 1 2 3 4

4.2.2 lmplementación de espac¡os de pan¡c¡pac¡ónde la

comunided de poñadores para la transmis¡ón
de las expresiones del patrimonio

cultuaal¡nmaterial de la provincia.

N" de especios de participac¡ón lmplementádos
para le comunidad portadora.

4.2.3 ldentificac¡ón y elaborac¡ón de inventarios
partrcrpat¡vos de las expresiones del patfimonio
cultural inmaterial.

N'de expres¡ones del patr¡monio cultural
¡nmaterial identificadas e iñventariadas
párt¡c¡pat¡vamente á nivel prov¡ncial.

0 3 6 9 t2

4.2. Generar
egtrategias para la salvaguardia

del
patrimon¡o cu¡turalinrñaterial de
la identidad local de la prov¡ñcia

delca.

Elaborac¡ón de expedieñtes
ladeclaratoria del patrimonio crrltural.

4.2.4 pera N'de expresiones de patñmonio cultúralcon
exp€dientes de decláratofia

eláboradós-
0 1 2 2 2

4.3.1 Creac¡ón de paogramá de incent¡vos económicos
para la investrBacrón cientifica,protección, promocióñ,
salvaguard¡a del patrimon¡o
cultural de la prov¡nc¡a

N' de incentivos ecoñómicos para la
investigac¡ón cientÍf ¡ca

0 1 2 3 4
4.3 Desarrollar
estrategias de
incentivos pára la invest¡gac¡ón

inñovación v¡nculadas al
patrimonio cultural

4-3-Z lrnplemeñtar al¡anzas con un¡ve6idades paÉ
Senerar investigaciones sobre el patramonio cultural
de la provincia

N' de al¡an¿as

univers¡dades para generar
0 1 2 3 3
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Aqui quedee

el patr¡monio¡nvesti8aciones sobre
cultural de la proviñciá-

25% 35%
4.4.5 Promoc¡ón y tomento de proSramasde visitas pr€señciales
y di8atales, comunitar¡as y turísticas para la sostenib¡¡idad de
los múseos e infituciones
museales.

% de población que accede a visitas culturales,
educativas y turísticas,presenc¡ales y d¡gitales.

o 20%

2 2

4.4.6 Plomover mercos norñat¡vos para incorporar en el
currículo educativo la visita fís¡ca y d¡gital de los estud¡antes
de nivel bás¡co y superior a las instituciones museales de la
proviñcia de
lca.

N'de marcos ñormativos que incorporan en e¡

currículo educat¡vo la visita físic¿ y d¡g¡tal de los
estud¡ántes de nivel básico y superior a las
¡nstituc¡ones museales de la
provinc¡a de lca.

o 1

Uñe a

de
base

M€tas

2027 2Í24
Iiñeamientos lrterveñc¡one5 lnd¡cadores

77

ao29 2030

30%
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Aquí quedee

82 4 6

¡1,4.1 Prorñover convenios ent.e el gobierno proviñc¡al y l¿s
iñst¡tuc¡ones rñuseales pára la vis¡ta á les ¡nst¡tuc¡ones
museales por p¿rte de niños Y

adolescentes de la prov¡nc¡a de lca.

N" de conven¡os entre inst¡tuciones parala
visita a las instituc¡ones museales,

0

10 1 1 1
{.5.1. Pue§a en valor del patr¡mon¡o h¡stór¡co ¡nmueble de
la Prov¡nc¡a de lca en aliañra con erñpresa privada e
¡nst¡tuciones públ¡cas.

N'de proyectos de Puesta en valor delpatr¡monio
histórico ¡nmueble de la prov¡ncia de lca eñ
alianza con la empresá privada e inst¡tuc¡ones
públicás.

I 1 1

4.5.2. Diseño e implementación de plañes de gestión eñ
monumentos, amb¡entes !¡rbaños monumentales, zonas
ñonumentales, gitios h¡stór¡cos de batalla y pa¡sajes

cultlrrales de la Provancia de lca

N" de moñumentos, ambieñtes urba.os
monumentales, zonas monumentales, s¡tios
histór¡cos de batalla y pa¡saresculturales de la
provincia de lca
que cuentan con plenes de gestión,

0 0

1

4.5.3 Geñerar marcos iñst¡tucionales y normativos para el
ordenamiento y conservac¡ón del pa¡saje patrimon¡¿1.
(Pa¡saje natural, arqueológico,
arquitectónico, agrícola, entre otros)

N'de normes inst¡tuc¡oñales de ordenám¡ento y
coñserveción del paisaie patrimon¡al.

0 0 1 1

1 I 1

4,5,4lnserc¡ón del plan específico de le zoña moñurnental al
Plan de Desarrollo Urbano en laprovincia de lca.

N'de planes de desarrollo urbano queiosertan
planes de ¿onas monumentales

0 0

4-5.5 Programa de recuperación de espac¡os
públ¡cos culturales en la provinc¡a de lca

N' de espac¡or públicos recuperados para

acciones culturales
0 2 4 6 8

4-5 Geñerar
mecañismos e
ancent¡vos para el
aProvechamiento
sostenible y puesta en
valor del patrimonio
cul¡urál en benef¡ciode la
comun¡dad y sudesaraollo
local, Conespecial
¡ncidencia ensu uso social.

) 2

4.5.6 Prograrña de inversiones pard la promoc¡ón del
patrimonio histór¡co inmueble recuperación de espacios
públicos culturales en la Provincia de lca

N' de progaamas de ¡nvers¡ones pararecuperáción
de espac¡o3.

0 2 7

Linea
de
base

[¡neami€ntos lnlervenc¡ones

77

lnd¡cadores
M€tas

2027 2024 2029 2030



Aquí quedee

35%o 1S% 20% 25%

4.5.10 Formulación de un proyecto de ¡nve6¡ónpúblice para
la promoción de rutas turísticas que cons¡dereñ en
patrimoñ¡o arqueológico,
cosmovisión e ¡conografía de la provinc¡a de lca

% de población que accede a rútas turíst¡cas, que
incluye patrimonloarqueológico, cosmovis¡ón e
¡conoSrafía

1 I I4.5.11, Promover un marco normat¡vo que reglamente la
publicidad de lá zoñá monumeñtaldelá Prov¡ncia lca.

N" de marcos normativos que reSlameoten la
publicidad de la ¿ona monumental de la Provincia
lca a través de una
cartilla de colores.

0 1

I0 1 1 I
4.5.15 Promover un marco normativo que regule elpintado
de fechadas de la ¿ona moñumenta¡ la Provincia de lca a
través de una cárt¡lla de
colores.

N' de marcos normat¡vos que regulen el pintado de
fachadas de la ¿onarñonumenlal la Prov¡nc¡á de lca
a través de una cartalla de colores-

1
4.5.16 Actuálizac¡ón del reglamento de la zona
monumeñtál de la Provincia de lca

N'de actual¡zaciones del reglamento de la zoná
monumeñtal de lá Provinc¡a de lca 0 1 1 1

4.5.17 Actualización de marcos normativos sobre
fiscalización en relacióñ a interveñciones eñ bienesiñmuebles
del patrimonio cultural viñculados a obÉs ¡ncoñsultas,
public¡dad no autorizada y otros.

0 1 1 1 1
N' Actualizac¡ones de marcos normativossobre
fisceli¿eción en relación e ¡nterueñciones en
b¡enes inñuebles.

Generar4.6
ñecanismos

4 6 8
4.5.1 Fortalecimiento de cepacidades
funcionarios y sociedad civil para el sañeamiento

a N' de serv¡dores, func¡onar¡os y soc¡edadciv¡l con
cepacidades des¿íolladas pará el

0 2

Metas

20e7 2024
lhdicadores

2029 2030

77
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Aquí quedee

fortalecirñiento de
capac¡dades de los
agentes públicos y
pr¡vados del
patr¡monio culturál parala

gestión
participative en la
protección, salvaguardia

v
preservación del
patrimoñio cuhur¿

físico legal de B¡enes inmuebles declarados ante
Registros Públicos.

legal de lossaneamiento fís¡co
monumeñtos declarad05.

0 1 2 3 4
4.7.1 Prograña de ¡dent¡ficac¡ón, registro y
eláboración del exped¡ente de declaratoria del
patr¡moñio h¡stór¡co inmueble de la región pare sureS¡stro
en el ministeaio de cultura.

N" de patrimonios h¡stóricos inmuebles dela nación
registrados y con declerator¡a

0 1 2 3 4

4.7.2 Art¡cular con los sistemas de reg¡lro y Beorreferenci¿ción
existentes en el MINCUI- para la elaborac¡ón de exped¡entes y
úemor¡a descr¡ptiva, pára Sestionár decleretor¡as de
patrimonios
h¡stóricoa ¡nmuebles.

N" mapas geoeferenciales y memor¡a descr¡ptiva,
para Sest¡oñar declaratoraas de patramon¡os
h¡stóricos inúuebles elaborados.

4.7 Fortalecer
ecc¡ones de
ideñtificación. reg¡stro e
iñscrapc¡ón de b¡eñes
muebles e ¡nmuebles de¡

patrimonio
cultural pára su
reconoc¡m¡ento ¿ nivel
prov¡ncial.

2 3 4 5

1.8.2 lñcorporar en los ¡ñstrur¡entos de
ordenarhiento territorial lá protección del
patrimoñio h¡stórico materiál inmueble de laprovincia
de lca.

N' de srt¡os ¿rqueológicos del¡ñitados dela
región que cuentan con del¡m¡tación,
monumentación y señal¡zación con h¡tos y
panele5.

0

Metás

20,1, ,frs
Iineemiento§ lntervenc¡one5

2029 2030

77
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Aqui quedee

4 5

N" de proyectos de iñvestig¿cióñ,
conservacióñ, rettauracióñ v pueste en
valor de los monuñentos arqueoló8¡cos dela
provlncaa.

0 0 3

4,8.4 Articular acc¡oñes para la del¡mitac¡ón,
monumentac¡ón y señali¡ación con hitos y pañeles
de s¡t¡os arqueolóB¡cos delimatados en la Provinciede lca

50 0 2 4
4-8-5 Sañeamiento físico legal
arqueológ¡cos declarados y

declarac¡ón de la Provinc¡a de ICA

de los s¡t¡os
en pfoceso de

N' de saneamieñtos físicos legales de los
r¡tios arqueológicos declarados y no
declarados provincia de lca.

3 4 5
4.8.7 Elaborar exped¡entes técnacos y ejecutar proyectos de
invest¡gación, conservación, restaurac¡ón y puesta en valor
de los monumento5
arqueolóBicos de la provincia de lca

N'de expedientes técnicos, plánes de gest¡óñ y
monitoreo de recursos arqueológicos desarrollados
y evaluados.

0 0 2

I 1 I
4.8.10 Actualizac¡ón de f¡chas de Decla6tor¡a del
patrimon¡o h¡stórico rnaterial ¡nmueble de laprovincia
de lc¿.

N'de f¡chas áctual¡zadas de Déclarator¡a
del patrimonio h¡stór¡co material
¡nmueble de la provincia de lca.

0 0 1

1

4.8.11 Elaborac¡ón de diagnóst¡co por cadá patrimonio
h¡stór¡co material ¡ñrñueble de la provincia de lca para su

deb¡da intervención.

N'de d¡agnósticos por cada patrimon¡o histór¡co
mater¡al ¡nmueble para su debida interveñción. 0 0 1 1 1

8
histórico4.A.L2 señalizac¡ón del patrimon¡o

rñater¡al ¡nmueble de la prov¡nc¡a de lca

materialN" de patrimon¡o h¡stór¡co
iñmueb¡e deb¡damente señalazado.

0 0 2 4

Líne a

de
base

Metas

202s 2f)26
lnd¡(adores

202A 2030

77

2

3
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Aquí quedee

2.8 PRESUPUESTO

El presente PLAN PROVINCIAL DE CULIURA 2026 - 2030, debe contar con un presupuesto, el cual se encuentra deb¡damente fundamentado en cada uno de los ITEMS que contempla las

del año 2027 en la programac¡ón anual.

plan.

77
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Anexo

Acuerdo de Conceio N"154 - 2023 de la conformac¡ón de la Comis¡ón Técnica para el setuimiento y la
implementac¡ón del Plan Prov¡nc¡al de Cultura de lca.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

ICA

ICA 15 DE NOVIE BRE DEL 2023:

EL COTICEJO MUNICIPAL DE ICA:

VI§TO: En l€ Srs¡ó¡ Oldnaris do fochá f5 d€ noüsmko d6l 2023, €1 pedido

fomulado por l¿ regidora: Laydy Lo4f¿s endo¡¡, quial sollcib confomar un8 Cornigon Técflica para slS€guimiento a

lmplems0lacióo delPldr Provi¡cid d€ Culbra, y;

ffi coNst0ERA 00:

Que, de confomidad a lo dispuosto por olArllculo 194'de l¿ Coosütucitn Pditic8 del

P6ru, modificsdo por la Lsy N' 27680, Lsy dc Retoritra CorEt'tucional, concordanle con el Aliculo ll dol Tlu,lo Prelimirla
do la Lay N' 2797a L¡y OEánica dc Municipslidad€s, ¡o 8€ñ8la que: 'Los goóier¡,os hf'des goz?,n de eulotwn¡a poli&¿,
ecoún¡@ y adrn¡nrdrdivE er¡ bs Esu¡¡tos de s¡, cfmpdoroia la dlonofila q.ñ la CoÉfrluc¡ón N h, dat Peru
edúlcce p',d hs niÚ,b¡peldsdes ñdba en h fú)llad de eier.€r rlos de goü,bmo, ednir& Itdivo, y dé iú¡,hiil¡a¡bn,
@o Eüixión d o{&natn¡orl' iut tlit,'.

Que, el Aniñ¡h 4l' do la ley N' 27972, L€y orfár'¡ca de Munidpafldades, señala.

tos ac{,/€rdo5 sqr deciriorlss q¡re lona el cotwlg, lB/b¡t as a asuI)los e§0f{',fr8E úe ítqés púbñco, v*iial o

¡nsnuciioal, que exptÑ8,t ld yoluttad del úgdto dé golieÍn pa¡a p ¡ica¡ un ddefii¡dg ado o stHárse a una

conduda o nüna iúiluc¡o,Dl Los áEustdos aptúsdñ, cuaodo asl lo ¡equie¡rn, ¡icluyen un don do hñnenta¡ó4
EE §ta el4,a hs aír¡onas a realiza¡, §ñabndo nolas, plezo§ y ñnúcianhnlo, s@n c,út8§poña'.

Eí l§0 d€ las l utados co0fEr¡d¿s por la Ley N' 27972, Ley Orgeflica d0

Municipdidadss, 6l Pteño del Conce¡, Munh¡pal do lca apobó por Ut{ANlgloAD y cofl 8l trámit8 do dspema ds h
locbra y aprobación dol 8cb, 0l sigu¡snlo;

ACUERDO

AfflCULO PR flERO.- APROBAR el ped¡do fomulado por la regidor4 Lsydy
Loaf¿á Mendoza, psri güs so coofoí¡e la Comb¡óo Téc¡¡¡ca pü¿ el Soguimlonlo y la lmp¡omonteión &l Plsn Provi¡cid
de Cult¡ra, que d8berá ser prEontado a hbl06 d€l prú¡lmo 8rlo, orrmdo so lsmin¿ da Bl€borsr da mane€ parlic¡palivs

ARÍICULo SEGULDO.- ACEPTAR h pfopuest¡ d. l, rsgidoro: Loydy Loayz¿

Mondoza, para qu€ 6gl, Comis¡ón fécnic¿ sea coofornada pq hs regllore¡ intsgra¡t€s ds h Com¡sión de Educáción,

C'rllu¡a y DGpo¡t€: L.ydy Lorfza Moodo¡a, JorgB H¡noÉto¡a Alsjo y Col¡6 Agréd8 ds Rs,fo, b gus e6tárá i¡¡t8gÉde

tambÉn por l¿ Gen¡cia do Ds68ml¡g Soclal y por ol Min§orio do Cult¡ra. medafo 5! Ofcina Ds§ccotr.lizads do lc€.

Oue, en la Sssirn Ordnads do lsd¡¿ f5 d€ noviembrs d€l m23, 8¡ mooento d6

süslenH 6u pSddo ls rsg¡¡rors: Lsydy Loay¿o Mendozá,6€ñdó lo sbuioot8: 'r,Í pútdo, sc¡h¡ dcdde, escon F'bc¡oo I
cüldmü uB Con¡siá/t Tédtba Nra el Segi/ini6r,lo c lnplene/!,táú.(ta &lP{an Prw¡ncid do Ct frua. Eslo surgi' cano
un @nseÉo da W lalofis que vio,r,e iñpdsalú h fubgsdenc¡a de Educa¡ón, Cu ua y D¿¡pté, efi /bs cuabs /¡¿
padhipddo la coñN& con la docloñ Celíd Agtúa de Rofro, que lqnbién ha eslado pF-seote, cono tanbién se c¡,nvoú
al lBgldor Joqo H¡n.§tura y bs dfil€rEo§ ,clo¡es crrrfurahs do la c¡udad hut iJo Niifpüdo pryesi,rffienb en át10(,

lúe¡g§ y el Nñleñ do Culluto hizo d h¡ncaptá de que ser¡a lnpotldnle W en @ AdJe¡do do C{/,¿ceio se @nhme
od. conisiitn tácni,a püa dode seguinienlo y la ¡nplefienlación d Pldl Ptgtiic¡d de Culu¡e que dabrá se¡ N.§en¡¡do
a in¡c,o§ det ñxino allo, cuarú se hmine dc elfu.,f ds rnnan pad¡cipfd¡y,. E pbded¡hnlo 6 q@ 6h cornisiln
sea ¡nle€tada por lo Coa¡slüt de Culhtn do le nuiclpdídad, pq l8 Ga¡onria de Df5'a,¡olh socitl y pt et tl¡nisterío de

Cul¡uQ de tca'.

M¡n¡sterio de Cultura

{r .lirla i\lrrrrili¡rllir.irr,l N'' l(t:l - I(1,\ 'li'lr:li¡r,,: O5fr-2i9li-l I rtrrrr'.rrruniilrr,g,rl.r.l'r
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IUUNITNP,qLINAD PROVINCIAT DE
ICA

wñ/IT'N¡C¡PAL¡DAD
P¡TO\'¡NCIAL E E tCA

¡'lr

ARTicuLo TERCERo.- ENCARGAR, a la ce¡encia ds Desaro SoE¡al. a le
Subg€roncia ds Participación Ciudadana, Juvo¡tud6s, Educac¡óo, Cultura y Doportes y a la G0cncia de fuesoria
Jurld¡ca, para que sssiNrr coordinar d¡recl¡oente mn la autors dslped¡do pam que se efeclivice e¡ elm& br0ve plazo,

dando clmpffiienlo al Fessnte Acuerdo d€ Concsjo,

ARÍCULO CUARIO.. DISPOi¡ER qus 16 sscretarla Gneral ss sncargu€ de

ICAR a la GBGnc¡a Mu¡icip8f, a 18 G€rsncla dB Dosanollo Soclal y a la SubgeÉnc¡a de Pa clpación Ciudadana,

Educac¡ón, Cuttura y Dsporl€s, asl como al Minlsterio de Cultura, Oficina Dosc0nkaliz6ds d6 lca, para quo

¡o3 respon6ables dsl felqlmpñmionto d6lF€senlo Acuerdo dB Concojo-

ARIICULO QUltiIo.. EI{CARGAR a la Subgere¡ci8 de Log¡stjca o lnloÍnátba,
ofsctu€ ¡a publicación del plÉsonte dspositivo m!¡icipal, en elPorH W€b ¡nslituc¡on8l: !l!lüE!l!irci{o¡.pe

REGISTRESE, E Y GÚMPLASE

t

\rertirlr l\lrtri,.i¡ralid¿rlN" 182 - ft,,\ 'li'ltili,tro: 05(¡-f2(.lfi2 I
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Anexo: lTaller de elaboración del Plan

Prov¡nclel de Cultura de lca - Autor¡dades
e lnst¡tuc¡ones culturales - 30/10/2023
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Anexo 6: ReBistro fotográf¡co
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Anexo 07: llTaller de elaboración

del Plan Provincial de Cultura de lca -
Academias de danza Y músicos -
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Anexo 08: Reg¡stro fotográf¡co

?
I

11n I

Min¡ster¡o de Cultura

Tiit
§a

hIlr I
¡
I
I
I

I

I
l->

!t

It
TIt

T

g

ts

E

É¡r t

t;-I

tÜ¡i
TI

üN

I aI
I

I
I

t

73

I

---)a-

r:

Y ir-¡
[.'

0
¡

q

¡

¡

\ \

D. t,
I lt

r

i¡ Dl

;c
r

I

ñ
I
)

a

E
)

j
(

7

!

a

t

1t
4

,/
t' p

b



IVI T-,NICIPALIOAO
PROVTNC¡AL E'E ICA

,ft¡?

nr

w @
Anexo 9: lll Taller de elaboración del Plan Prov¡ncial de cultura

de lca - Escr¡tores, art¡stas plást¡cos, b¡bliotecarios,
agrupac¡ones teatrales, colect¡vos y promotores Gulturales - 2tlLl/2O2?
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Anexo lOr Registro fotográfico
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Anexo 11: lV Taller de elaborac¡ón del Plan Prov¡nc¡al de
Cultura de lca - Gerentes, Sub gerentes y espec¡alistes culturales de los

dlstr¡tos de lca - Lallzlzoz3
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1. Setu¡m¡ento y evaluación

El segu¡m¡ento y evaluac¡ón del presente PLAN corresponde al área usuaria. Asícomo a las áreas correspond¡eñtes de planificación y

presupuesto.

2. Referenc¡asblbl¡otráficas

Guía de Polfticas Nacionales" (CEPLAN 2018)

Guía para la Elaboración de planes culturales en gobiernos Regionales y Locales Publ¡cada con
Resoluc¡ón Min¡sterial N 2O4-2O22-DM/ MC M¡nisterio de Cultura

Polft¡ca Nac¡onal de Cultura al 2o3o.
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